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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE ENERO DE 197s.-Exfracfo.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos' Fer­
nández, Pérez Pillado y Del Moral Megido, y los Concejales 
señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, 
Villoria Martínez, Plan elles Guerrero, Alvarez A vellán, 
Bañales Novella, Carralero Massa, Carvajal Gavilanes, 
Castellanos Colomo, Fernández Rodríguez, Gallego 
Díez, GarcÍa Alarilla, Gil Calvo, González Velayos, Her­
nádez Lázaro, Horcajo Matesanz, Jiménez González, Jimé­
nez-MillaS' y Gutiérrez, Llantada Castaño, Martínez Empe­
rador, señorita Martínez Montero y señores Morán 
Navalón, Puig Maestro-Amado, Reyes Morales, Rodríguez 
del Castillo y San Juan Rubio.-Asistió también el Secre­
tario general, señor Barcina Tort, y estuvieron presentes 
los Delegados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del 
Manzano y López del Hierro, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, González Fernández y Pita Ramudo; el Ge­
rente municipal de Urbanismo, señor González de Diego, 
y el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y dos extraordinarias, celebradas el día 23 de diciem­
bre último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Conceder, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, al Catedrático de Psicología de la Univer­
sidad de Madrid. don Mariano Yela Granizo, habida cuenta 
de sus destacados méritos y gran labor científica y educa­
cional. 

Comisión de Régimen Interior 

Perlonal 

3.0 Imponer al operario de Limpiezas don José Luis 
Hidalgo Díaz, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como autor de una falta muy 
grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

4.0 Imponer al operario de Limpiezas don Jacinto Ga­
lán Burgos, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegtdo respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servi<;:io, determinada en el 
artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu­
lo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

5.0 Imponer al operario de Limpiezas don Angel Díez 
Salas, de conformidad con la propuesta formulada por el 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha seguido 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción de se­
paración definitiva del servicio, determinada en el artícu­
lo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como autor de una falta muy grave 
de ausencia injustificada al mismo, señalada en el artícu­
lo 102-1-3.0 del citado reglamento. 
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Comisión de Urbanismo y Obras 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
I 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 20 de noviembre de 1974, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el cambio de forma 
y disposición de volúmenes en la calle de San Martín de 
Porres, promovido por Inmobiliaria Solhogar, S. A, y re­
mitido por la Gerencia Municipal de Urbanismo, debién­
dose tener en cuenta respecto al cómputo de edificabilidad 
la superficie dedicada a portal y escaleras dentro de la 
planta diáfana, no debiendo superar la edificabilidad total 
los 4.025 metros cuadrados previstos en el plan de ordena­
ción del sector de Puerta de Hierro, aprobado en 24 de 
febrero de 1959. 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 20 de noviembre de 1974, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
ordenación para terrenos de la antigua Embajada de la 
República Dominicana, autopista de Barajas, promovido 
por Cobasa,. S. A , condicionado al cumplimiento de las 
determinaciones impuestas por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo sobre conos de vuelos y servidumbres aéreas 
establecidas para el sector de referencia. ' 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, de 20 de noviembre de 1974, por 
el que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de 
ordenación de la parcela 10 de la Ciudad Parque Aluche, 
promovido por Marse, S. A, con las condiciones impuestas 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, que constan en 
el expediente. 

9.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan recla~aciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de Tetuán, consistente en rectificación de alineacio­
nes en la calle de Bravo Murillo, 299 y 301, conforme se 
refleja en el plano unido al expediente, condicionado a que 
la zona de retranqueo de tres metros para constituir un paso 
peatonal que servirá de pasaje de penetración a zona escolar 
y que ha de ser recogido en los planos de ordenación a la 
altura del número 299 de la indicada calle, sea cedida gra­
tuitamente al Ayuntamiento, libre de cargas y gravámenes. 

10. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durallteel período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación del plan 
parcial de Tetuán, en el sector de ordenanza industrial, 
comprendido entre las calles de Bravo Murillo, General 
Yagüe, Infanta Mercedes y A vila, conforme.al plano y do­
cumentación redactados por la Gerencia Municipal de Ur­
banismo. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial, redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para el sec­
tor Campo de Comqras. 

12. Aprobar in~cialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciqnes durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial, promo­
vido por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para el 
sector de Santa Rita. 

13. Aprobar provisionalmente el proyecto, presentado 
por don Ramón Torrego Bravo, en representación de To­
brasa, S. A., relativo a cambio de forma del bloque pre­
visto en la parcela 43 del polígono municipal de Francos 
Rodríguez. 

14. Dejar sobre la mesa un dictamen interesando apro­
bar provisionalmente la modificación del plan parcial de la 
Segunda Transversal, consistente en la supresión de la calle 
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en proyecto que habría de unir la del Padre Damián con 
otra calle prevista en el citado plan, con las condiciones que 
figuran en el expediente. 

15. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición, inter­
puesto por don Ignacio Pérez Iglesias, contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de marzo de 1974, por el que 
se desestimaba la petición de exclusión de la suspensión de 
licencias de parcelación de terrenos y edificación para el 
solar de su propiedad situado en la avenida de Córdoba, 
sin número, por encontrarse dentro del plan especial del 
sector Manzanares-Autopista Sur, actualmente en trami­
tación. 

16. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto 
por Affiche, Publicidad Exterior, S. A, contra la denega­
ción de licencia para la instalación de siete carteleras publi­
citarias en la calle de Bolivia, con vuelta a la de Colombia, 
sin número. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

17. Aprobar, en cumplimiento de 10 dispuesto en los 
apartados primero y segundo del artículo 790 de la ley de 
Régimen local, la cuenta de Administración del Patrimonio 
correspondiente al ejercicio de 1973, en la forma en que 
ha sido redactada, y de la que se deduce un activo de 
11.619.150.855 pesetas, un pasivo de 9.307.261.038 pesetas 
y un líquido patrimonial de 2.311.889.817 pesetas. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de préstamo a formali­

zar entre la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, 
Sociedad anónima, y el Banco de Crédito Lócal de España, 
por un importe total de 1.928.000.000 de pesetas, en el que 
se integra una primera fase de 219.523.757 pesetas, con 
destino a la financiación de adquisiciones de bienes de equipo 
por el mismo importe, aprobadas por el Consejo de Admi­
nistración de la referida Empresa con fecha 5 de diciembre 
de 1974. 

Segundo. Constituirse este Ayuntamiento en garantía 
de la cancelación del importe total del préstamo, respon­
sable solidario de la Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, S. A; Y 

Tercero. Facultar al excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, tan ampliamente como en derecho se requiera, para 
otorgar cuantos documentos fueran necesarios para la ejecu­
ción de este acuerdo. 

19. Rectificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
29 de noviembre último, por el que se resuelve el concurso 
convocado para la construcción, instalación, conservación 
y explotación de veinte quioscos en la Casa de Campo, 
destinados a la venta de bebidas y refrescos, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado por el Ayuntamiento P leno 
en 28 de junio de 1974, y en el que se disponía la convo­
catoria de un nuevo concurso para licitar sobre los quioscos 
cuya adjudicación se declaraba desierta, procediendo a la 
adjudicación por concierto directo de los señalados con los 
números 11, 19 y 20, de acuerdo con los siguientes tér­
minos: 

Primero. Adjudicar a don Emilio Fernández-Valmayor 
Sauz a la concesión para la construcción y explotación del 
quiosco número 11 de los de la Casa de Campo, destinado 
a la venta de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte 
años, computables desde la fecha de notificación de este 
acuerdo, en el canon tipo de licitación de 92.000 pesetas, que 
se incrementará en el 10 por 100 por cada una de las 
anualidades sucesivas, esto es, 9.200 pesetas desde el comien­
zo del segundo año de la concesión, y en las demás condi­
ciones fijadas en el pliego de referencia. 

Segundo. Adjudicar a don José Menéndez Gayo la 
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concesión para la construcción y explotación del quiosco 
número 19 de los de la Casa de Campo, destinado a la venta 
de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte años, compu­
tables desde la fecha de notificación de este acuerdo, en el 
canon tipo de licitación de 80.000 pesetas, que se incremen­
tará en el 10 por 100 por cada una de las anualidades suce­
sivas, esto es, 8.000 pesetas desde el comienzo del segundo 
año de la concesión, y en las demás condiciones fijadas en el 
pliego de referencia; y 

Tercero. Adjudicar a don Antonio Martínez Pérez la 
concesión para la construcción y explotación del quiosco 
número 20 de los de la Casa de Campo, destinado a la venta 
de bebidas y refrescos, por un plazo de veinte años, compu­
tables desde la fecha de notificación de este acuerdo, 
en el canon tipo de licitación de 80.000 pesetas, que se 
incrementará en el 10 por 100 por cada una de las anuali­
dades sucesivas, esto es, 8.000 pesetas desde el comienzo 
del segundo año de la concesión, y en las demás condiciones 
fijadas en el pliego de referencia. 

20. Resolver el concurso convocado para la concesión 
administrativa de instalación, conservación y explotación de 
once locales comerciales sitos en el paso de peatones de la 
plaza de Colón, entre las calles de Génova y Gaya, de con­
formidad con el pliego de condiciones aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 27 de septiembre de 1974, y con arreglo 
a los siguientes términos: 

Primero. Declarar desierta la adjudicación de los lo­
cales números 3, 7, 8 y 9, por no haberse formulado oferta 
alguna en relación con los mismos en las plicas presentadas 
al concurso. 

Segundo. Adjudicar a don Rafael Guerrero López la 
concesión del local número 1, con destino a la instalación 
de un negocio de joyería, objetos de arte y pinturas finas, 
autorizando su intercomunicación con el local número 2, por 
un plazo de veinte años, a contar desde la fecha de notifica­
ción de este acuerdo, en el canon ofertado de 170.100 pesetas, 
canon que se incrementará en un 5 por 100 por cada año en 
las anualidades sucesivas, estos es, 8.505 pesetas desde el 
comienzo del segundo año de la concesión, y en todas las 
demás condiciones del pliego de referencia y en las que 
en este acuerdo se señalan. 

Tercero. Adjudicar a don Rafael Guerrero López la 
concesión del local número 2, con destino a la instalación 
de un negocio de joyería, objetos de arte y pinturas finas, 
autorizando su intercomunicación con el local número 1, por 
un plazo de veinte años, a contar desde la fecha de notifica­
ción de este acuerdo, en el canon ofertado de 156.100 pese­
tas, canon que se incrementará en un 5 por 100 por cada 
año en las anualidades sucesivas, esto es, 7.805 pesetas desde 
el comienzo del segundo año de la concesión, y en todas las 
demás condiciones del pliego de referencia y en las que 
en este acuerdo se señalan. 

Cuarto. Adjudicar a Explotaciones Ibéricas Hostele­
ras, S. A., la concesión del local número 4, con destino a la 
instalación de un negocio de venta de desayunos, helados, 
hamburguesas, perritos calientes, refrescos y demás debidas, 
autorizando su intercomunicación con el local número 5, por 
un plazo de doce años, a contar desde la fecha de notifica­
ción de este acuerdo, en el canon ofertado de 120.500 pese­
tas, canon que se incrementará en un 5 por 100 por cada año 
en las anualidades sucesivas, esto es, 6.025 pesetas desde el 
comienzo del segundo año de la concesión, y en las demás 
condiciones fijadas en el pliego de referencia y en las que 
en este acuerdo se señalan. 

Quinto. Adjudicar a Explotaciones Ibéricas Hostele­
ras, S. A., la concesión del local número S, con destino a la 
instalación de un negocio de venta de desayunos, helados, 
hamburguesas, perritos calientes, refrescos y demás bebidas, 
autorizando su intercomunicación con el local número 4, por 
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un plazo de doce años, a contar desde la fecha de notifica­
ción de este acuerdo, en el canon ofertado de 150.500 pese­
tas, canon que se incrementará en un 5 por 100 por cada año 
en las anualidades sucesivas, esto es, 7.525 pesetas desde el 
comienzo del segundo año de la concesión, y en las demás 
condiciones fijadas en el pliego de referencia y en las que 
en este acuerdo se señalan. 

Sexto. Adjudicar a doña Carmen Camacho Morales la 
concesión del local número 6, con destino a la instalación 
de un negocio de librería, por un plazo de veinte años, 
a contar desde la fecha de notificación de este acuerdo, en el 
canon ofertado de 150.000 pesetas, canon que se incremen­
tará en un 5 por 100 por cada año en las anualidades suce­
sivas, esto es, 7.500 pesetas desde el comienzo del segundo 
año de la concesión, y en todas las demás condiciones del 
pliego de referencia, así como en las que en este acuerdo 
se señalan. 

Séptimo. Adjudicar a don Rafael Guerrero López la 
concesión del local número 10, con destino a la instalación 
de un negocio de salón de juegos recreativos, autorizando 
su intercomunicación con el local número 11, por un 
plazo de veinte años, a contar desde la fecha de notificación 
de este acuerdo, en el canon ofertado de 161.501 pesetas, 
canon que se incrementará en un 5 por 100 por cada año 
en las anualidades sucesivas, esto es, 8.075 pesetas desde el 
comienzo del segundo año de la concesión, y en todas las 
demás condiciones del pliego de referencia, así como en las 
que en este acuerdo se señalan. 

Octavo. Adjudicar a don Rafael Guerrero López la 
concesión del local número 11, con destino a la instalación 
de un negocio' de salón de juegos recreativos, autorizando 
su intercomunicación con el local número 10, por un 
plazo de veinte años, a contar desde la fecha de notificación 
de este acuerdo, en el canon ofertado de 170.501 pesetas, 
canon que se incrementará en un 5 por 100 por cada año 
en las anualidades sucesivas, esto es, 8.525 pesetas desde el 
comienzo del segundo año de la concesión, y en todas las 
demás condiciones del pliego de referencia, así como en las 
que en este acuerdo se señalan. 

Noveno. Adjudicar a don Rafael Guerrero López, por 
concierto directo, la concesión del local número 9, con des­
tino a la instalación de un negocio de juegos recreativos 
y venta de perritos calientes y bebidas no alcohólicas, auto­
rizando su intercomunicación con el número 10, por un 
plazo de venite años, a contar desde la fecha de comunicación 
de este acuerdo, en el canon ofertado de 160.800 pesetas, 
canon que se incrementará en un 5 por 100 por cada año 
en las anualidades sucesivas, esto es, 8.040 pesetas desde el 
comienzo del segundo año de la concesión, y en todas las 
demás condiciones del pliego de referencia, así como las que 
en este acuerdo se señalan; y 

Décimo. Independientemente de las condiciones conte­
nidas en el pliego que sirvió de base a la licitación, serán 
de aplicación y se tendrán por contenidas en el mismo las 
dos condiciones siguientes: 

a) El conjunto total de la actividad se desarrollará 
dentro de los locales, quedando terminantemente prohibido 
sacar al exterior mobiliario o cualquier objeto, sea cual 
fuere su naturaleza, considerando responsable al adjudica­
tario, aun cuando el quebrantamiento se produzca por parte 
de los usuarios, calificándose la producción de estos hechos, 
a efectos del pliego de condiciones, como falta muy grave. 

b) Los concesionarios se abstendrán totalmente de co­
locar elementos con producción de humos, olores, etc., que 
puedan considerarse molestos para los naturales usuarios 
del paso de peatones, no pudiendo instalar extracción alguna 
al exterior, por 10 que la absorción de aquéllos se efectuará 
totalmente en los locales, calificándose, a efectos del pliego 
de condiciones, como falta grave la producción de estos 
hechos, pudiendo, además, en el supuesto de reiteración, 
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suspenderse por parte del Ayuntamiento la explotación de 
los elementos instalados que produzcan aquéllos. 

21. Alterar la calificación jurídica de los pisos propie­
dad municipal sitos en la finca r¡.ÚInero 24 de la calle de San 
Cosme y San Damián, calificados como bien de servicio 
público afecto a la instalación de sendas escuelas, calificán­
dose en 10 sucesivo como bienes patrimoniales de propios. 

22. Acceder a 10 solicitado por don Bibiano Díaz Men­
cías, concesionario del bar restaurante del Centro Polidepor­
tivo de Francos Rodríguez, y en su consecuencia tener por 
establecido el contrato conjuntamente con el instante y con 
don Fernando Monis Navarro, quienes quedan obligados 
solidariamente con respecto al Ayuntamiento, siendo, en 
todo caso, sus obligaciones indivisibles. 

Comisión de Circulación y Transportes 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar, estimando en parte las reclama­

ciones presentadas durante el período de información pú­
blica, los artículos del pliego de condiciones que habrá de 
regir en el concurso convocado para la construcción de un 
estacionamiento subterráneo en la plaza de Olavide, que 
a continuación se detallan: 

Artículo 11, número 1. Se suprime el apartado c), 
quedando los restantes enumerados por orden correlativo, 
del a) al e). 

Artículo 12, número 1. El apartado a) quedará redac­
tado en la forma siguiente: "Aceptación expresa de las ta­
rifas fijadas en los artículos correspondientes de este 
pliego." 

Artículo 20. Se suprimen los números 1 y 2. Se da 
numeración independiente al párrafo segundo del núme­
ro 3, con la redacción siguiente: "Para el supuesto caso de 
que las desviaciones de los servicios se hubieran realizado 
a cargo del Ayuntamiento, antes de comenzar las obras de 
este estacionamiento, los licitadores al concurso, que ahora 
se convoca, tendrán en cuenta esta posibilidad y adjunta­
rán en sus ofertas el compromiso de pago del importe total 
de dichas obras, el cual harán efectivo antes de transcurri­
dos dos meses desde la aprobación por el Ayuntamiento 
Pleno de esta concesión." 

Artículo 23, número 2. Quedará redactado en la for­
ma siguiente: "El plazo máximo de ejecución será de nueve 
n1eses." 

Artículo 28. Se suprime el número 4, quedando el 
resto de los epígrafes numerados del 1 al 4. 

Artículo 31. El número 1 quedará redactado en la 
forma siguiente: "Las tarifas a aplicar serán: cada hora 
o fracción, 20 pesetas; máximo por veinticuatro horas, pe­
setas 200." El resto del artículo, sin variación. 

Artículo 32, número 1. Se modifican los apartados a) 
y b), que quedarán redactados en la forma siguiente: 

"a) Que, por lo que respecta a la primera revisión, 
hayan transcurrido tres años desde la fecha de adjudica­
ción por el Ayuntamiento Pleno de esta concesión. Las su­
cesivas revisiones se efectuarán cada dos años, tomando 
siempre como fecha inicial para su cómputo la ya indicada 
de la adjudicación de la concesión." 

" b) Que el coeficiente Kt alcance para cada revisión 
por lo menos un 20 por 100 de aumento." 

El número 3 quedará redactado en la forma siguiente: 
"Los índices de estos elementos básicos serán los que aprue­
be el Gobierno para las contratas de obras del Estado." 

Artículo 37. El número 1 quedará redactado en la 
forma siguiente: "El concesionario está obligado a estable­
cer con una Compañía de Seguros una póliza que cubra 
a todo riesgo los inmuebles que comprenda el estaciona-
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miento, y de responsabilidad civil, frente a terceros, inclui­
dos los daños por incendio a los vehículos aparcados." 

Artículo 39, número 1. El apartado e) quedará redac­
tado en la forma siguiente: "Alteración por el concesiona­
rio de las tarifas establecidas." 

Se añade un apartado i) con el siguiente texto: "El in­
cumplimiento del artículo 20, número 2." 

Disposición final primera. Quedará redactada en la 
forma siguiente: "El Ayuntamiento de Madrid se reserva 
el derecho de declarar desierto el concurso, de acuerdo con 
la facultad concedida por el reglamento de Contratación, si 
ninguno de los concursantes cumpliere las condiciones del 
pliego, o si, del contenido de las proposiciones, se derivara 
la ausencia de garantía suficiente, técnica y económica, para 
el buen y exacto cumplimiento de las bases de la concesión." 

Modelo de proposición. Se suprime el número 3, que­
dando los restantes epígrafos numerados del 1 al 4. 

Segundo. Desestimar las reclamaciones no incluidas 
en las modificaciones precedentes; y 

Tercero. Ratificar la convocatoria del concurso, con 
arreglo al pliego de condiciones modificado. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar, estimando en parte las reclama­

ciones presentadas en el período de información pública, 
los artículos del pliego de condiciones que habrá de regir 
en el concurso convocado para la construcción de un esta­
cionamiento subterráneo en la calle del Marqués de Urquijo, 
que a continuación se detallan: 

Artículo 11. El número 1, apartado c), quedará redac­
tado en la siguiente forma: "Planos que definan claramente 
las modificaciones provisionales o definitivas de las obras 
y servicios existentes en el subsuelo." 

Artículo 12. El númreo 1, apartado a), quedará redac­
tado en la forma siguiente: "Aceptación expresa de las 
tarifas fijadas en los artículos correspondientes de este 
pliego. " 

Artículo 27. Se suprime el número 4, quedando el res­
to de los epígrafes numerados correlativamente del 1 al 4. 

Artículo 30. El número 1 quedará redactado en la for­
ma siguiente: "Las tarifas a aplicar serán: cada hora o frac­
ción, 20 pesetas; máximo por veinticuatro horas, 200 pe­
setas." El resto del artículo, sin variación. 

Artículo 31. El número 1, apartados a) y b), quedará 
redactado en la forma siguiente: 

"a) Que por lo que respecta a la primera revisión, 
hayan transcurrido tres años desde la fecha de la aproba­
ción por el Ayuntamiento Pleno de esta concesión. Las 
sucesivas revisiones se efectuarán cada dos años, tomando 
siempre como fecha inicial para su cómputo la ya indicada 
de la adjudicación de la concesión." 

" b) Que el coeficiente Kt alcance para cada revisión 
por 10 menos un 20 por 100 de aumento." 

Artículo 36. El número 1 quedará redactado en la 
siguiente forma: "El concesionario está obligado a establecer 
con una Compañía de Seguros una póliza que cubra a todo 
riesgo los inmuebles que comprenda el estacionamiento, y de 
responsabilidad civil, frente a terceros, incluidos los daños 
por incendio a los vehículos aparcados." 

Disposición final primera. Quedará redactada en la 
forma siguiente: "El Ayuntamiento de Madrid se reserva 
el derecho de declarar desierto el concurso, de acuerdo con la 
facultad concedida por el reglamento de Contratación, si 
ninguno de los concursantes cumpliera las condiciones del 
pliego, o si, del contenido de las proposiciones, se derivara 
la ausencia de garantía suficiente, técnica o económica, para 
el buen y exacto cumplimiento de las bases de la con­
cesión." 

Modelo de proposición. Se suprime el número 3, que­
dando los restantes numerados del 1 al 4. 
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Segundo. Desestimar las reclamaciones no incluidas en 
las modificaciones procedentes; y 

Tercero. Ratificar la convocatoria del concurso, con 
arreglo al pliego de condiciones modificado. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

25. Designar con el nombre de plaza del Doctor Lagu­
na a la de nueva formación del barrio del Niño Jesús, 
llamada indebidamente plaza del Retiro, del distrito de 
Retiro-Moratalaz. 

26. Designar con el nombre de plaza de los Reyes 
Magos a la formada por las calles de Julio Rey Pastor, 
Reyes Magos, Amado N ervo y Ricardo San Juan, del dis­
trito de Retiro-Moratalaz. 

Comisión de Abastos y Mercados 

27. Quedar enterado de la resolución, dictada por la 
Dirección General de Administración Local, prestando su 
conformidad a la supresión del párrafo segundo del artícu­
lo 36 del reglamento del Comercio Minorista de la Alimen­
tación, de 27 de febrero de 1973, y disponer que la entrada 
en vigor de dicha supresión sea a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Comisión de Saneamiento y Medio Ambiente 

28. Adoptar, con efectos desde el próximo día 15 de 
marzo, las siguientes determinaciones: 

Primera. Dejar en suspenso la aplicación de los artícu­
los 19,23, 24, 27 y 28 de la primera Ordenanza Reguladora 
de la A ctuación Municipal para combatir en Madrid la 
Contaminación Atmosférica, aprobada por acuerdo plenario 
de 28 de junio de 1968 y por resolución del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de julio del mismo año, continuando 
en vigor los restantes artículos; y 

Segunda. Sustituir las prescripciones contenidas en los 
artículos 19, 23, 24, 27 y 28 citados, relativos todos ellos 
a la limitación de la contaminación atmosférica producida 
por los vehículos automóviles en el término municipal de 
Madrid, por 10 dispuesto en el artículado del decreto 3.025, 
de 1974, de 9 de agosto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

29. Aprobar la siguiente moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 31 del corriente mes: 

"Esta Alcaldía Presidencia, recogiendo la moción formu­
lada en su día ante este Ayuntamiento por el Concejal don 
Roberto Reyes Morales, y en relación con la erección de un 
monumento a José Antonio Primo de Rivera, viene en pro­
poner al excelentísimo Ayuntamiento Pleno el nombramiento 
de una Comisión especial para el estudio del contenido de 
la referida moción y para que proponga a este Pleno 10 
procedente en cuanto a la posible realización de la indicada 
propuesta. 

Dicha Comisión especial estará presidida por el Primer 
Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernández, e inte­
grada por los miembros de la Comisión de Enseñanza, Acti­
vidades Culturales, Turísticas y Deportivas, y el Concejal 
don Roberto Reyes Morales." 

30. Tomar en consideración la siguiente moción de la 
Concejal señorita Martínez Montero, de 30 del corrien­
te mes : 

. "Con reiteración me vienen denunciando las amas de 
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casa, con honda preocupación e inquietud, el problema que 
cada vez se acentúa más en la venta de un artículo de tan 
primera necesidad como es el pan, y muy especialmente 
a partir de la última subida, de 9 del corriente mes, y la 
anarquía, que tal vez, como consecuencia de una fal ta de con­
trol, se viene patentizando en los despachos de pan, tanto 
en la falta de peso como en el cumplimiento de las condicio­
nes higiénicas en que se expende el artículo; hecho que vie­
ne representando una manifiesta infracción a 10 preceptua­
do en el artículo 10 del reglamento del Comercio Minorista 
de la Alimentación aprobado por este Ayuntamiento el 27 
de febrero de 1973, que dispone: 'Que en los establecimien­
tos del comercio minorista de la alimentación los productos 
que se expendan deberán ser entregados por los comer­
ciantes a los compradores, convenientemente envueltos', 
y añade en su apartado tercero que 'los comerciantes están 
obligados a entregar al comprador los productos con el peso 
íntegro solicitado, sin incluir en éste el peso del papel de 
envolver, que, en todo caso, será gratuito para el com­
prador'. 

Independientemente de las múltiples consultas recibi­
das a este respecto, es un hecho público y notorio la infrac­
ción constante que se viene cometiendo en galerías de ali­
mentación, autoservicios y despachos de pan, acentuada en 
los autoservicios, ya que existe la tendencia marcada a com­
probar manualmente la calidad de las piezas, y, por tanto, 
sin ninguna prevención sanitaria. 

Por todo 10 expuesto se estima conveniente formular 
al Pleno el siguiente ruego: 

Primero. Que exista un mayor rigor en la inspección 
de control en el peso y condiciones higiénicas en la venta 
de este artículo. 

Segundo. Que se modifique el artículo 10 del regla­
mento del Comercio Minorista de la Alimentación, en el 
sentido de agregar un apartado que diga: 'Cuando el pan 
se expenda por el sistema de autoservicio, las piezas, con 
independencia del peso y formato de las mismas, deberán 
presentarse obligatoriamente envueltas de forma que se 
expendan en debidas condiciones higiénicas'; y 

Tercero. Una mayor vigilancia en el cumplimiento del 
artículo 336 de las Ordenanzas de Policía Urbana y Go­
bierno de la Villa de Madrid y artículo 9.° del tan citado 
reglamento, en la exigencia de básculas en los despachos de 
pan, galerías de alimentación y autoservicios." 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de 
la tarde. 
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Comitión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 1975.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández y Pérez Pillado ; los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
Martínez, Plan elles Guerrero y Huete Morillo; los Dele­
gados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Man­
zano y López del Hierro, Porres Gil, Calleja González­
Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González 
Fernández y Pita Ramundo, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana . 
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ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 5 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso que se tramita en la Sala 3.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, a instancia de 
doña Alicia Hernando Fernández, sobre transferencia de 
determinada licencia de autotaxi. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el procedimiento que se tramita en el Juzgado de Instruc­
ción número 7 por daños en un semáforo instalado en el 
cruce de la plaza de la Beata María Ana de J esús-Paseo de 
las Delicias, el día 7 de noviembre de 1974, ascendentes 
a la cantidad de 18.297,76 pesetas. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 110.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la II Asamblea General del Instituto Eduardo 
Torroja, con cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 34.375 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la Asamblea General de la Asociación Austríaca 
de Agencias de Viajes, con cargo a la partida 107 del pre­
supuesto de 1974, que rige interinamente. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 34.375 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
miembros que integran la Comisión de Educación de la 
Unión Internacional de Organismos Familiares (U.r.O.F.), 
con cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 140.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes a la Spain Busines and Convention Seminar, con 
cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

9.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 45.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
participantes y personalidades asistentes a la entrega de 
premios a los ganadores de las pruebas finales del Plan de 
Instrucción del Departamento de Incencios, Socorros y Sal­
vamento, con cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 150.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
Cronistas de Villa, redactores municipales, Concejales, 
Delegados de Servicio y Jefes de la Corporación, con motivo 
de la terminación del año 1974 y comienzo del actual, con 
cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que 'se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
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en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Conten­
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña 
Ana María Moreno Miguel sobre reconocimiento de anti­
güedad a todos los efectos. 

12. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Cotencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que se sigue en el Juzgado número 4 del 
Ministerio de Marina con motivo del accidente sufrido por 
el Policía municipal don Angel Hernández García, cuando 
prestaba los servicios de su clase en el paseo del Prado­
Cuatro Fuentes, el día 4 de octubre de 1974, para reclamar 
los daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

Personal 

13. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
como consecuencia del resultado del Curso Selectivo de 
Formación y de los ejercicios y exámenes organizados en 
las pruebas de aptitud necesarias, realizados por los Bom­
beros en prácticas nombrados con este carácter por acuerdo 
de 12 de junio de 1974, lo siguiente: 

Primero. El nombramiento con carácter definitivo 
como Bomberos del Departamento de Prevención de Incen­
dios, Socorros y Salvamento, por el orden que figuran en 
la expresada propuesta, con el haber inicial de 69.000 pese­
tas anuales, trienios de 6.624 pesetas y demás emolumentos 
asignados al cargo, de los siguientes Bomberos en prác­
ticas: 

1. Don Hilario López Plaza .................... . 
2. Don José Briones Pérez .................... . 
3. Don Julián Sierra González .............. .. 
4. Don Francisco Herrera García ............ . 
5. Don José Luis Tejada Acevo .............. . 
6. Don Antonio Alonso Sanz ................. . 
7. Don Antonio Prado Fernández .......... .. 
8. Don José María Bravo Alonso .......... .. 
9. Don Alejandro Ortega Zamora .......... .. 

10. Don Angel Ortega Ortega ............ .. .. .. 
11. Don Alfonso de Jesús Garrido ........... . 
12. Don Sebastián Arévalo Jiménez ........ .. 
13. Don Jaime Fernández Muñoz ............ . 
14. Don Lucio Martín Martínez .............. .. 
15. Don Heliodoro Vázquez Peñas ............ . 
16. Don Antonio Pascual García .. ............ .. 
17. Don Marino Vega Román ................... . 
18. Don Manuel Fernández Oliva ........... . 
19. Don Félix Pérez González ...... .. ........ .. 
20. Don Julián Gómez Lozano ................ .. 
21. Don José Antonio Pérez González ...... . 
22. Don Pablo Jerez Pastor .................... .. 
23. Don Antonio Holguín Serrano ........... .. 

Puntos 

105,28 
100,54 
97,07 
96,89 
95,59 
92,32 
91,47 
91,36 
91,11 
88,01 
83,47 
82,69 
81,90 
81,83 
81,75 
81,44 
77,72 
72,74 
71,67 
67,30 
66,02 
63,92 
62,70 

Segundo. Autorizar a los que a continuación se expre­
san, que no han alcanzado la puntuación necesaria, para que 
puedan repetir el Curso Selectivo de Formación dentro de 
los dos meses siguientes, al final de los cuales, conforme a lo 
dispuesto en las bases de la convocatoria, si su calificación 
es desfavorable por segunda vez, serán dados de baja defi­
nitivamente: 

1. Don Agustín Jiménez Ortiz ............... . 
2. Don Gregario García Sánchez ......... ... . 
3. Don Abundio Esteban González ........... . 
4 . Don Julián Requena López ............. . ... . 
5. Don Vicente Osa Fernández .............. . 

Puntos 

36,86 
33,75 
32,24 
29,70 
27,50 
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6. Don Dionisio Ca10nge Fernández ......... . 
7. Don Jacinto Sánchez Ro1dán ...... ........ . 
8. Don Demetrio Resino Hernández ... ..... . 
9. Don Jesús Martín Villaos1ada ............ . 

10. Don Co1umbiano Sánchez V ázquez ..... . 

Puntos 

26,27 
25,43 
20,62 
19,07 
18,08 

Tercero. Conceder igual autorización y en las mismas 
condiciones que a los anteriores a los Bomberos en prácticas 
don Pedro Espinosa Ramírez, don José Vadillo Serrano 
y don Julio Onrubia Varona, con la única salvedad que la 
citada prórroga de dos meses comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al en que sean dados de alta de las lesiones 
sufridas durante los ejercicios del Curso Selectivo. 

14. Destinar, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, al Profesor 
Veterinario del Laboratorio Municipal don Arturo López 
Arruebo al cargo de Jefatura de la Sección de Desinfec­
ción, Desinsectación y Desratización, perteneciente a la 
plantilla orgánica del Laboratorio Municipal de la Delega­
ción de Sanidad y Asistencia Social, asignándole, mientras 
permanezca en su desempeño, e! complemento de destino 
correspondiente al nivel del puesto de trabajo expresado. 

15. Destinar, de conformidad con e! dictamen de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al Profesor far­
macéutico del Laboratorio Municipal don Carlos Corral 
Medina al cargo de Jefatura de la Sección de Inspección 
Química, perteneciente a la plantilla orgánica del Labora­
torio Municipal de la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social, asignándole, mientras permanezca en su desempeño, 
el complemento de destino correspondiente al nivel de! 
puesto de trabajo expresado. 

16. Destinar, de conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al Profesor 
Veterinario de! Laboratorio Municipal don Manuel Gon­
zález Martínez al cargo de Jefatura de la Sección de Aná­
lisis y Diagnósticos Veterinarios, perteneciente a la plantilla 
orgánica del Laboratorio Municipal de la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social, asignándole, mientras perma­
nezca en su desempeño, el complemento de destino corres­
pondiente al nivel del puesto de trabajo expresado. 

17. Destinar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al Pro­
fesor farmacéutico de! Laboratorio Municipal don Mariano 
Fornie Sandino al cargo de Jefatura de la Sección de Aná­
lisis Clínicos, perteneciente a la plantilla orgánica del Labo­
ratorio Municipal de la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social, asignándole, mientras permanezca en su desempeño, 
e! complemento de destino correspondiente al nivel de! 
puesto de trabajo expresado. 

18. Destinar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al Profe­
sor Veterinario del Laboratorio Municipal don Pedro Lina­
res Lucas al cargo de Jefatura de la Sección de Epizooto­
logia y Zoonosis del Centro de Protección Animal de 
Canto Blanco, perteneciente a la plantilla orgánica del Labo­
ratorio Municipal de la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social, asignándole, mientras permanezca en su desempeño. 
el complemento de destino correspondiente al nivel del 
puesto de trabajo expresado. 

19. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los funcionarios del Departamento de Parques y J ar­
dines para proveer dos plazas de Capataces, con arreglo 
a las bases que obran en el expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

20. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para pro­
veer 90 plazas. de oper.arios del Departamento de ·Parques 
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y Jardines, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

21. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
diez plazas de operarios de la limpieza de Matadero y Mer­
cados, con arreglo a las bases que obran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

22. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los funcionarios del Departamento de Parques y Jar­
dines para proveer once plazas de Jardineros, con arreglo 
a las bases que obran en el expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

23. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición libre para proveer cien 
plazas de operarios del Servicio de Cementerios, vacantes 
en la plantilla de este Ayuntamiento, con arreglo a las bases 
que obran en el e..'Cpediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno. 

24. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición restringido 
entre los funcionarios en propiedad del Servicio de Cemen­
terios para proveer diecinueve plazas de Encargados del 
mismo, con arreglo a las bases que obran en el expediente 
y que se publicarán en el momento oportuno. 

25. Convocar, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, oposición libre para proveer diez 
plazas de Agentes de la Ronda de Abastos, con arreglo 
a las bases que obran en el expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

26. Declarar en situación de excedencia activa a los 
op,erarios de los Servicios de Limpiezas y Parques y J ar­
dines que a continuación se relacionan, con efectos de su 
toma de posesión como Conserjes de grupos escolares con­
tratados, de conformidad con 10 establecido en e! artículo 38 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local: 

Don Juan Acevedo Herráez, operario de Limpiezas, con 
efectos desde el 6 de noviembre de 1974. 

Don Ubaldo Bravo Sánchez, operario de Parques y Jar­
dines, con efectos desde e! 9 de noviembre de 1974. 

Don Tomás Carceller Palero, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 12 de noviembre de 1974. 

Don J ulián Casillas Martín, operario de Limpiezas, con 
efectos desde el 7 de noviembre de 1974. 

Don Valentín Corchero Jiménez, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 11 de noviembre de 1974. 

Don Anselmo Diaz Turégano, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 7 de diciembre de 1974. 

Don Angel Durán González, operario de Limpiezas, 
con efectos desde e! 11 de noviembre de 1974. 

Don Antonio Esteban Bonilla, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 9 de noviembre de 1974. 

Don Eduardo Luis Fernández Martín, operario de Par­
ques y Jardines, con efectos desde el S de diciembre de 1974. 

Don Miguel Galán Fernández, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 21 de noviembre de 1974. 

Don Honorio García López, operario de Limpiezas, con 
efectos desde el 7 de noviembre de 1974. 

Don Cástor Gómez Zazo, operario de Limpiezas. con 
efectos desde el 11 de noviembre de 1974. 

Don Eustaquio González Fernández, operario de Par­
ques y Jar9ines, con efectos desde e! 7 de noviembre de 1974. 

Don Antonio Jurado Baeza, operario de Limpiezas, con 
efectos desde el 11 de noviembre de 1974. 

Don José María Herráiz Pérez, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 12 de noviembre de 1974. 

Don Bienvenido Leán Toledo, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 12 de noviembre de 1974. 
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. Don Victoriano MencÍas Talabante, operario de Lim­
pIezas, con efectos desde el 11 de noviembre de 1974. 

Don Agustín Moreno Nieves, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 11 de noviembre de 1974. 

Don Basilió Quejido Vaquero: operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 11 de noviembre de 1974. 

Don Justo Ruiz Iglesias, operario de Limpiezas, con 
efectos desde el 7 de noviembre de 1974. 

Don Francisco Sánchez Leo, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 7 de noviembre de 1974. 

Don Daniel Torres Arenas, operario de Limpiezas, con 
efectos desde el 11 de noviembre de 1974. 

27. Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d) " 62, 63 y concordante s del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local: 

Don Teodoro Utrilla Orellana, operario de Parques 
y Jardines, con efectos desde el 10 del corriente mes. 

Doña María Teresa de Andrés Mola, Celadora de Asis­
tencia Social, con efectos desde el 1 del corriente mes. 

Doña María Luisa de Diego Carrasco, Administrativo, 
con efectos desde el 15 del corriente mes. 

28. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 6.365.412 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las rece­
tas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, titulares y beneficiarios 
de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, corres­
pondiente al mes de agosto del pasado año; dicho gasto 
será cargo a los créditos que, procedentes de la partida 104 
del presupuesto de 1974, se incorporan como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

29. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 146.287 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal; dicho gasto 
será cargo a los créditos que, procedentes de la partida 103 
del presupuesto de 1974, se incorporan como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

30. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 92.898 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local. titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento. por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal: dicho gasto 
sf'rá cargo a los créditos que, procedentes de la vartida 103 
oel nresuvuesto de 1974. se incorporan como Resultas al 
formllbrlo nara el eiercicio actual. pendiente de anrobación. 

31. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al funcionario Técnico de Admi­
nistración General (Rama Jurídica) don Joaquín Moreno 
Moya para Que desempeñe puesto de Suplente de Secreta­
rio de Junta Municipal de distrito, con asignación, en tanto 
no sea removido del mismo, del complemento de destino 
establecido para los puestos de ese nivel. 

32. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el destino de los funcionarios 
Técnicos de Administración General (Rama Jurídica) doña 
María Elena de Lope Rebollo, doña Pilar Becerril Roca 
y don Norberto Tena Benítez para que desempeñen sendos 
puestos de Jefatura con nivel orgánico de Negociado vacan­
tes en el Departamento de Personal de la Secretaría Gene-
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ral, asignándoseles, en tanto no sean removidos de los mis­
mos, el complemento de destino correspondiente. 

33. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, que en tanto se efectúe la clasi­
ficación definitiva de los puestos de trabajos integrados en 
la plantilla orgánica del Departamento de Personal se haga 
cargo de la Unidad a la que corresponde la tramitación 
burocrática de los expedientes de oposiciones y concursos 
el funcionario del Subgrupo Administrativo doña María 
del Carmen Calderón Herrero, con asignación, en tanto no 
sea removida de dicho puesto, del complemento de destino 
establecido para las Jefaturas de Grupo, Clase A. 

Obras y Servicios Urbanos 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación, reforma y mejora en distin­
tos parques de Madrid, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.107.367 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 82 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, ha pasado 
a formar parte de las Resultas en el formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de diversos parques de 
Madrid, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.035.793 pesetas, será cargo al crédito que, 
como procedente de la partida 82 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, ha pasado 
a formar parte de las Resultas en el formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización para ajardinamiento del 
bulevar de la Castellana, junto al paso de peatones de 
Goya a Génova, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 805.176 pesetas, será cargo al crédito que, 
procedente de la partida 82 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1974, ha pasado a for­
mar parte de las Resultas en el formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
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de Contratación de las Corporaciones locales, facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su ad­
judicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

37. Adjudicar a la Empresa Hernanz, Obras y Cons­
trucciones, N. C. R., único licitador, el concurso, convocado 
por acuerdo de 4 de diciembre de 1974, para las obras de 
construcción de 120 sepulturas de segunda clase en el Ce­
menterio Civil, en el precio ofrecido, de 1.966.802 pesetas, 
y plazo de ejecución de cuatro meses, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición, que equivale al precio tipo del presupuesto de 
contrata, conveniente a los intereses municipales. 

38. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando ad­
judicar a la Empresa Montejano y Ponchón, S. A, en el 
precio de 1.473.372 pesetas, el concurso, convocado para 
las obras de urbanización de la calle de Eugenio; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

39. Adjudicar a la Empresa Pantanos y Canales, S. A, 
en el precio ofrecido, de 1.327.091 pesetas, y plazo de eje­
cución de treinta y ocho días hábiles, el concurso, convocado 
por acuerdo de 4 de diciembre de 1974, para las obras de 
urbanización de la calle del Cañaveral, entre las de Carlos 
Merino y San Benito, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su proposición, que 
representa una baja del 9,4 por 100 sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.464.781 pesetas, la más 
conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

40. Adjudicar a don Enrique Sanz Ca1onge, en el pre­
cio ofrecido, de 651.814 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 29 de noviembre de 1974, para las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras en las calles de Luis 
Calvo, entre la avenida de Bruselas y la de Bremen; y Bre­
men, en el Parque de las Avenidas, al reunir el · ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición, que representa una baja del 9,50 por 100 sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 720.236 pese­
tas, la más conveniente para los intereses municipales; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

4 1. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando ad­
judicar a don José de la Torre Negrón, en el precio de pe­
setas 484.427, el concurso convocado para las obras de 
urbanización de la calle de Enrique 1; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

42. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por la Asociación Mixta de Compensación de la Man­
zana A de la Zona Comercial de la avenida del Generalí­
simo de Madrid (AZCA), contra la gratuidad de la cesión 
aceptada por la Comisión Municipal de Gobierno, en acuer­
do de 30 de enero de 1974, respecto del ramal de giro 
a la izquierda subterráneo desde el acceso de la calle de los 
H ermanos Pinzón a la avenida del Generalísimo, y del paso 
subterráneo de peatones bajo la avenida del Generalísimo, 
toda vez que en el indicado recurso no se alegan funda­
mentos que desvirtúen los considerados por la Corporación 
al adoptar el acuerdo impugnado. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

43. Aprobar, en ocho expedientes, las cantidades. ~ue 
se percibieron para diferentes atenciones de los ServIcIos, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 13.231.719. 
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44. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo correspondiente al 
tercer trimestre de 1974. 

45. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data del presupuesto ordina­
rio correspondiente al tercer trimestre de 1974. 

46. Aprobar un gasto total de 28.220 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para proveer 100 plazas de Policías de 
la Agrupación Mixta Femenina de Circulación, y conforme 
a las relaciones que figuran en el expediente, el importe de 
las dietas establecidas por los acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno de 8 de julio de 1970 y del Ayunta­
miento Pleno de 25 de febrero de 1955, con cargo, la 
cantidad de 15.300 pesetas, al crédito que, procedente de la 
partida 30 del presupuesto de 1974, se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, y la cantidad 
de 12.920 pesetas, con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto (Derechos de examen), de­
biendo ingresarse las 380 pesetas, que aparecen sobrantes 
de dicho concepto, en el presupuesto de ingresos. 

47. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
24.464 pesetas para abonar a varias Compañías asegura­
doras el importe de la indemnización por los daños causados 
a los vehículos asegurados en las mismas, como consecuen­
cia de los accidentes de tráfico ocurridos entre dichos coches 
y vehículos del servicio municipal, con cargo a la partida 658 
del vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto de 54.620 pesetas para abonar 
a Imes, S. A, ' el importe de la relación de facturas por 
suministro de 240 sacos de cemento, a 119,25 pesetas cada 
unidad, y 200 sacos de cemento, a 130 pesetas cada unidad, 
para el Servicio de Limpiezas, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 584 del presupuesto de 1974, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

49. Aprobar un gasto total de 10.847.159 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contratas, S. A, el importe de 
cincuenta certificaciones por las obras que se relacionan en 
el expediente, con cargo al crédito que, procedente de la 
partida 374 del presupuesto de 1974, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

50. Aprobar un gasto total de 5.462.924 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1974, han de incorporarse como Resultas al for­
mulado para el ejercicio actual. 

51. Autorizar la devolución a Entrecanales y Távora, 
Sociedad anónima, de la fianza definitiva para responder de 
las obras de ampliación del muelle de descarga en el Mer­
cado de la Cebada y ordenación de vías perimetrales, cons­
tituida en la Caja General de Depósitos el día 14 de junio 
de 1969, por un importe de 44.000 pesetas, toda vez que 
se han cumplido los requisitos que determina el artículo 88 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 265,73 metros cuadrados, hecha a favor 
de este Ayuntamiento por don Francisco Tejada Cuevas, 
propietario del solar sito en la calle de Santiago Alió, con 
vuelta a la de Ramírez Tomé, por ser necesario para su 
incorporación a la segunda calle, y resultante de la alinea­
ción practicada al referido solar por la Zona B de Edifica­
ción Privada. 

Segundo. Apropiar otras tres, de 67,50, 59,80 y 60 me­
tros cuadrados, a la finca de referencia, por ser necesarias 
para su regularización y, por tanto, beneficiosa para la ade-
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cuada ordenación del sector, por el precio total de pese­
tas 247.236, previa inscripción de dichas parcelas a favor 
del Ayuntamiento; y 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 247.236 pesetas, al 
vigente presupuesto de ingresos. 

53. Autorizar el pago a la Antigua Sociedad de Segu­
ros Mutuos de Madrid la cantidad de 47.684 pesetas, im­
porte del dividendo pasivo del año en curso, correspondiente 
a las pólizas del seguro contra incendios suscritas con la 
referida Sociedad, el cual será con cargo a la partida 128 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

54. Convocar concurso para el suministro de 795 uni­
formes para el Cuerpo de Policía Municipal, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto, en el precio 
tipo de 3.692.650 pesetas, con cargo a la partida 176 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

55. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Confecciones Campeador la confec­
ción a medida y suministro de 194 impermeables con des­
tino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, plazo de 
entrega de treinta días, a contar de la fecha de recepción 
del vale de pedido de Acopios, y con sujeción a las restantes 
condiciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; con cargo el gasto total, de 418.489 pesetas, 
a la partida 176 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

56. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes don Lucio Mar­
tín Martín y otros y adquirentes las personas que, asimismo, 
se citan, teniendo en cuenta que se trata de primeras trans­
misiones de solares resultantes de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los beneficios reconocidos por la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando las 
reclamaciones interpuestas, ser anuladas las liquidaciones 
impugnadas y disponer la conclusión y archivo de las actua­
ciones: 

A don Angel Gómez Coronado por e! piso séptimo de 
una finca sin número de la calle del Comandante Zorita. 

A don Miguel Franco Sánchez por el piso segundo B 
de la finca número 5 de la calle de la Mandarina. 

A don Eugenio Rodríguez Corbillón y otros por pisos 
situados en la finca número 99 de la calle de Sambara. 

57. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en la calle 
de Rafael Finat, sin número, de 874 metros cuadrados, en 
la que ha sido enajenante la Gerencia Municipal de Urba­
nismo y adquirente la Sociedad Herrera Marín, S. A, te­
niendo en cuenta que el transmitente, sobre quien recae el 
arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, disponer la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

58. Declarar, en nueve expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de equivalencia a favor de las entidades que 
a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que los 
terrenos objeto de exacción que, asimismo, se citan están 
ubicado en Mercados de Abastos que revertirán gratuita­
mente a este Ayuntamiento al término de la concesión, 
siendo, por tanto, de aplicación lo dispuesto en el artículo 54, 
párrafo segundo, de! reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid, así como lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse-
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cuencia, accediendo a lo solicitado, disponer la conclusión 
y archivo de las actuaciones: 

A Inmobiliaria Urbana, S. A, por la finca número 10 de 
la calle de Alonso Cano. 

A Inmobiliaria Urbana, S. A., por la finca situada en la 
plaza de San Cayetano, con vuelta a la calle de Eraso. 

A Hice, S. A, por la finca número 246 de la calle del 
General Ricardos. 

A I. M. U. S. A por la finca número 7 de la calle de 
Altamirano. 

A I. M. U. S. A por la finca número 41 de la calle de 
Embajadores. 

A I. M. U. S. A por la finca número 37 de la calle de 
Andrés Mellado. 

A Mercados y Comercios, S. A, por las fincas núme­
ros 12 de la calle de Abtao y 30 de la de Valderribas. 

A Mercados y Edificios Públicos, S. A, por la finca 
número 51 de la calle de Lope de Rueda. 

A Mercados y Edificios Públicos, S. A, por la finca 
número 41 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

59. Conceder la exención de pago del arbitrio de equi­
valencia a favor de la Congregación de los Padres Sacra­
mentinos para el decenio impositivo 1955-1964, por el 
terreno situado en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
con vuelta a la de Lope de Rueda, teniendo en cuenta que 
en aquél no se realiza actividad alguna de carácter lucra­
tivo, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520, apartado i), de la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, dis­
poner la conclusión y archivo de las actuaciones. 

60. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Ange! Escalada Mar­
tínez la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a la finca número 30 de la calle de Angel 
Cavero, con vuelta a la del Olimpo, teniendo en cuenta que 
la misma está afectada por una ordenación administrativa 
que impide su edificación, referida al plan parcial de Ciudad 
Lineal, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en e! artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando en parte la reclamación formulada, causar baja 
en matrícula la inscripción por los expresados concepto 
y finca para e! actual ejercicio, retirando del cobro, para su 
anulación, los recibos relativos al segundo semestre del 
ejercicio de 1974 y los de diferencias de 1973 y 1972, 
y aprobar en sutitución de este último la liquidación practi­
cada el 2 de enero último, por importe de 3.299 pesetas, 
que comprende los períodos anteriores del expresado año 
de 1972 a la fecha de afección (29 de septiembre de 1972); 
y, asimismo, confirmar los recibos de diferencias de 1970 
y 1971. 

61. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don Carlos Jorge Mourín 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
relativo a la finca número 11 de la calle de Amador y Fer­
nando, teniendo en cuenta que la misma está afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, no 
reuniendo la superficie mínima exigida para su edificabili­
dad, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en .la co­
rrespondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en c?nsecuenci~, estima~do 
la reclamación formulada, causar baja en matncula la 111S­

cripción por los expresados concepto y finca! para el ac~ual 
ej ercicio, retirando del cobro, para su anulaclOn, los recI~os 
del segundo semestre del pasado año y el de diferenCias 
de 1973. 

62. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Campaña 
contra el Hambre en el Mundo la exención de pago de de­
rechos para la instalación de anuncios en cincuenta auto-
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buses de la Empresa Municipal de Transportes, teniendo 
en cuenta que dichos anuncios tienen la exclusiva finalidad 
de fomentar y exaltar valores de orden espiritual y religioso, 
sin fines lucrativos, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base octava, apartado D, de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

63. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Frutos 
Sanz Sanz la exención de pago de derechos para la licencia 
de apertura del taller de muebles de madera en la calle 
del Pico Cejo, 47, teniendo en cuenta el traslado de carácter 
forzoso que ha tenido que realizar el interesado al tener que 
desalojar la industria que poseía anteriormente por ruina 
de la finca, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 24, apartado e), de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

64. Conceder, acediendo a 10 solicitado, a don Antonio 
García Díaz la exención de pago de derechos para la licen­
cia de apertura que, en su caso, corresponda al local situado 
en la calle de Valencia, 2, en el que ejerce su profesión de 
agente comercial colegiado, teniendo en cuenta que el refe­
rido local se destina al ejercicio de profesiones civiles in­
cluidas en el impuesto sobre el rendimiento del trabajo 
personal, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 24, apartado a), de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

65. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Rogelio 
Sangrador Lledó la exención de pago de derechos para la 
licencia de apertura que, en su caso, corresponda al local 
situado en la calle del Puerto de Maspalomas, 6, que 
dedica al ejercicio de su profesión de agente comercial cole­
giado, teniendo en cuenta que el referido local se destina al 
ejercicio de profesiones civiles incluidas en el impuesto sobre 
el rendimiento del trabajo personal, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 24, apartado a), de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Ré­
gimen local. 

66. Conceder, accediendo a lo solicitado, a O. N. D. O., 
Sociedad anónima, la exención de pago de los derechos de 
licencia por obras de nueva planta a realizar en la finca 
número 3 de la calle de Berango, Ciudad La Florida, te­
niendo en cuenta que la misma se encuentra acogida a los 
beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

67. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, en nueve expedientes, recursos 
contencioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, contra otras tantas resoluciones, dictadas por la 
Dirección General de Administración Local, que ha esti­
mado los de alzada, interpuestos por los contribuyentes 
que a continuación se relacionan, contra multas impuestas 
por infracciones del artículo 57-7 del vigente reglamento del 
Matadero Municipal: 

Don José Montero Jiménez, Alimentos Cárnicos Madri­
leños, S. A.; don Agapito Morán Morán, Giresa, Matadero 
Frigorífico; don Obdilio Rodríguez San Román, don Agus­
tín Guerrero Morán, Alimentos Cárnicos Madrileños, S. A. ; 
Frío Burgos, S. A., y doña Victoria Quiñones. 

68. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Acueducto, entre la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y la calle de 
Zamora, que alcanzan en total la cantidad de 192.485,84 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

27 de febrero de 1975 

69. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles de J ulián Romea, General Rodrigo, 
General Ampudia, General Asensio Cabanillas y General 
Dávila, que alcanzan en total la cantidad de 2.119.645,29 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

70. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en el paseo de Muñoz Grandes, que alcanzan en 
total la cantidad de 1.414.465,41 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

71. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Hijas 
de la Caridad de San Vicente de Paúl la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 68 de la calle de Rodríguez 
San Pedro, teniendo en cuenta que la misma está dedicada 
a centro benéfico-docente, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e) , de la vigente ley de Régimen local. 

72. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Arzobispado 
de Madrid-Alcalá la exención de pago de las contribu­
ciones especiales; por obras de alumbrado, asignadas a la 
finca número 1 de la calle de la Pasa y sin número del 
pasaje del Panecillo, teniendo en cuenta que la misma está 
destinada a Residencia del eminentísimo señor Cardenal­
Arzobispo y a oficinas de la Curia Diocesana, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

73. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Arzobis­
pado de Madrid-Alcalá la exención de pago de las contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a las 
fincas números 9 de la calle de San Buenaventura y 10 de 
la de J erte, teniendo en cuenta que la misma está ocupada 
por el Seminario diocesano, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Régimen 
local. 

74. Conceder, accediendo a 10 solicitado, al Obispado 
de Santander la exención parcial de pago, en el 50 por 100 
de su importe, de las contribuciones especiales, por obras de 
alumbrado, asignadas a la finca número 10 de la avenida 
del Valle, teniendo en cuenta que la misma está dedica­
da en parte a Residencia de religiosas del Instituto Vita et 
Pax, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, girarse recibo por importe de 5.429 pesetas, que 
corresponden al 50 por 100 de la superficie restante de la 
mencionada finca, ocupada por Residencia de señoritas. 

75. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Jefatura 
del Estado (Patrimonio Nacional) la exención de pago de las 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a las fincas números 2 de la calle del Postigo de San Martín 
y 2 duplicado de la de la Misericordia, ocupada por el con­
vento de las Descalzas Reales, teniendo en cuenta 10 dis­
puesto en el artículo 6 de la ley de Jefatura del Estado 
de 7 de marzo de 1940, que determina que los bienes del 
Patrimonio Nacional no están sujetos a ninguna contribu­
ción y carga pública, y que se trata además de fincas ocupa­
das por una Comunidad religiosa, siendo, por tanto, de 
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aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y , er: el artículo 472, apartado e) de la vigente ley de 
Reglmen local; debiendo, en consecuencia devolver a la 
Comunidad de Propietarios de la f1nca núm~ro 2 de la calle 
de la Misericofdia, con vuelta a la del Maestro Vitoria 3 
la cantidad de 9.475 pesetas, satisfechas mediante el re~ib~ 
expedido erróneamente por duplicidad. 

76. Declarar que no procede la imposición de contribu­
ciones especiales por las obras de instalación de alumbrado 
en el barrio de San Antonio, teniendo en cuenta que aquéllas 
no benefician especialmente a personas determinadas, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en los artículos 90 de 
l~ Ley Especial para el Municipio de Madrid y 451 de la 
vigente ley de Régimen local ; y, en consecuencia, dejar sin 
efecto el acuerdo de esta Comisión de 12 de enero de 1972. 

77. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Inmobiliaria Urbis, S. A., contra el pago 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada, servicios complementarios y aceras, asiO"nadas 
a una finca sin número de la calle del Doctor Esquerdo. 

Educación 

78. Aceptar la asignación de 520.593,67 pesetas, hecha 
por la Junta Provincial Distribuidora de Herencias del 
Estado, con cargo al tercio municipal de las herencias abin­
testato causadas por varios vecinos de Madrid, para coadyu­
var al cumplimiento de los fines benéfico-educativos del 
Instituto Municipal de Educación, autorizando al Director 
del Instituto, don José María Gutiérrez del Castillo, para 
que se haga cargo de la expresada cantidad, que habrá de 
destinar a la adquisición del material docente. 

79. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de 9.930 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
Importe de las copas concedidas a diversas entidades que 
a continuación se relacionan, para determinados actos, que 
asimismo se citan, siendo cargo a la partida 342 del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente: 

Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito 
de Vallecas-Mediodía con destino al vencedor de la prueba 
pedestre internacional San Silvestre Vallecana, por importe 
de 2.180 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Provincial Regional 
del Centro de Pesca para su otorgamiento en pruebas de 
Castigo o Lanzamiento de Caña de Pescar, por importe de 
1.685 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Ornitológica Espa­
ñola para su otorgamiento en el XVIII Campeonato de 
España, celebrado el pasado mes en Salamanca, por importe 
de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida al Colegio Mayor El Parque para 
ser otorgada en el Certamen Nacional Universitario de 
Fotografía, que tendrá lugar en el mes de marzo próximo 
por importe de 1.685 pesetas. ' 

Una copa concedida a la Federación Regional Colombó­
fila del Centro de España con destino al Concurso a celebrar 
próximamente, por importe de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida al colegio San Bernardino para el 
vencedor del Primer Gran Premio de Campo a Través, cele­
brado el día 18 de enero último, por importe de 1.010 
pesetas. 

Abastos y Mercados 

80. Fijar la fecha del 26 de abril próximo para la cadu­
cidad de la concesión otorgada a don Carlos López y López 
para la retirada de basuras y estiércoles que se produzcan 
en el Matadero Municipal, fecha que, de conformidad con lo 
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previsto en el artículo 59 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, se considerará prorrogada 
hasta la en que se haga cargo del servicio el nuevo conce­
si.ona:io; y, asimismo, convocar subasta para su nueva adju­
dicación, en el precio tipo de dieciocho céntimos por kilo­
gramo, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

. 81. ~pro.~ar un gasto de 116.800 pesetas para pago de 
la 1l1demmZaclOn que por su derecho arrendaticio le corres­
ponde a don Aquilino Ramos Bartolomé inquilino de la 
finca número 2 de la calle de Esteban Mora, con vuelta 
a la ~e Isabel Guzmán, afectada de expropiación, del sector 
avemda de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa). 

82. Aprobar un gasto de 349.709 pesetas para pago 
a don Pablo Huélamo Matas, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 8 de la calle de 
Crisor, de.l plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

83. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 18 de 
septiembre de 1974, aprobatorio de un gasto de 302.441 
pesetas para pago a don Pedro García García, en concepto 
de mayor importe de los intereses de demora, devengados 
y no percibidos, por la expropiación de la finca número 203 
de la calle de López de Hoyos, del sector avenida de la 
Paz, en el sentido de que el mismo sea de 266.892 pesetas, 
a! ~educirse de la primera cantidad 35.549 pesetas, ya per­
CibIdas por su titular con el carácter provisional de entrega 
a cuenta. 

84. Aprobar un gasto de 491.054 pesetas para pago 
a los herederos de don Silvestre Cardoso Guisalbo, en con­
cepto de justiprecio, por la expropiación de la finca nú­
mero 23 de la calle de la Virgen de Africa, del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21 del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa). 

85. Aprobar un gasto de 87.199 pesetas para pago a don 
Antonio, don Rafael, don Juan, doña Carmen, doña Rosa 
y doña Matilde Cabello Huertas, en concepto de intereses 
de demora devengados por la expropiación de la industria 
de carbonería sita en la finca número 231 de la calle de 
López de Hoyos, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(segunda etapa). 

86. Aprobar un gasto de 300.000 pesetas para pago 
a don Antonio Cascales López, en concepto de indemnización 
industrial, por la expropiación de la industria de carbonería 
situada en la finca número 19 de la calle de María Nistal, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

87. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas para pago 
a don Manuel Gómez Planas, en concepto de indemnización 
industrial, por la expropiación de la industria de recogida 
de basuras situada en la finca número 8 de la calle de Rafael 
Chacón, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

88. Aprobar un gasto de 114.000 pesetas para pago 
de la indemnización que por su derecho arrendaticio le 
corresponde a don Juan Calleja Salmerón, inquilino de la 
finca número 6 de la calle de Demetrio López, afectada 
de expropiación, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

89. Aprobar un gasto de 39.678 pesetas para pago 
a don Constantino García de Mora de los intereses de 
demora devengados por la expropiación de la industria de 
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horticultura sita en el Puente de la China, afectada de expro­
piación, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

90. Aprobar un gasto de 41.257 pesetas para pago 
a don Victoriano Marian Gonzalo, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación del piso de su propiedad 
situado en la finca número 20 de la calle de Angel Her­
nández, de! sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa). 

91. Aprobar un gasto de 9.562.043 pesetas para pago 
a la Compañía Irunobiliaria Vireli, S. A., en concepto de 
intereses de demora, por la expropiación de la finca de su 
propiedad situada entre la avenida de los Tilos y la calle 
de Rodríguez IIIanes, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(segunda etapa). 

92. Aprobar un gasto de 396.189 pesetas para pago 
a la Empresa Constructora Cantabria, S. A., y a la Com­
pañía de Jesús, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de una finca sita en la calle de la Máquina, 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (segunda etapa). 

93. Aprobar un gasto de 1.906.116 pesetas para pago 
a don Joaquín Hernández Vista, en concepto de intereses 
de demora devengados, por la expropiación de locales co­
merciales de la finca número 241 de la calle de López de 
Hoyos, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (segunda 
etapa) . 

94. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 64 del polígono de Francos Rodríguez, de 
1.513,50 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Mu­
nicipal del Suelo, con un precio tipo de 4.410.000 pesetas, 
que será ingresado en el presupuesto especial de la. Geren­
cia Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1972, en 
la cuantía de 4.320.000 pesetas, y e! resto, de 90.000 pesetas, 
en el mismo presupuesto del vigente ejercicio; y, en su 
consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por los 
que habrá de regirse la mencionada licitación. 

95. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 66 del polígono de Francos Rodríguez, de 
1.187,37 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, con un precio tipo de 4.410.000 pesetas, 
que será ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1972, en la 
cuantía de 4.320.000 pesetas, y e! resto, de 90.000 pesetas, 
en el mismo presupuesto del vigente eiercicio; y, en con­
secuencia, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

96. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 89 del polígono de Francos Rodríguez, de 
1.336.50 metros cuadrados, integrada en e! Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 5.040.000 pesetas, 
que será ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1971; y, en 
consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

97. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 98 del polígono de Francos Rodríguez, de 
1.512,31 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, con un precio tipo de 6.048.000 pesetas, 
que será ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1971; y, en 
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consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

98. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 8 del Centro Cívico Comercial de Hermanos 
García Noblejas, de 623,50 metros cuadrados, integrada 
en el Patrimonio Municipal del Suelo, con un precio tipo de 
7.481.250 pesetas, que será ingresado en el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el 
ejercicio de 1974; y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

99. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 9 del Centro Cívico Comercial de Hermanos 
García Noblejas, de 645,25 metros cuadrados, integrada 
en el Patrimonio Municipal del Suelo, con un precio tipo de 
7.393.750 pesetas, que será ingresado en el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el 
ejercicio de 1974; y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

100. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 10 del Centro Cívico Comercial de Hermanos 
García Noblejas, de 502 metros cuadrados, integrada en 
el Patrimonio Municipal del Suelo, con un precio tipo de 
6.075.000 pesetas, que será ingresado en el presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo para el 
ejercicio de 1974.; y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

Proposición 

101. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Saneamiento y Medio Ambiente, interesando autorizar 
a don José María Alvarez Rico, Jefe de la División del 
Laboratorio del Departamento contra la Contaminación 
Atmosférica, para que se desplace a Barcelona al objeto 
de asistir al Curso sobre Primeras Jornadas de Análisis 
Instrumental, que se desarrollará los días 13, 14 y 15 del 
próximo mes de marzo, y que tendrá lugar en el marco 
de la Expoquimia-75, siendo cargo el gasto, a justificar, de 
14.516 pesetas, a que ascienden los de inscripción, viajes 
y estancia, a la partida 30 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

102. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 379.406 pesetas, oca­
sionado con motivo de la comida anual que celebra la Cor­
poración, con cargo a la partida 107 del vigente presu­
puesto. 

103. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, como 
ayuda económica para la XIX Peregrinación de enfermos 
a Lourdes, organizada por la Archidiócesis de Madrid­
Alcalá, con cargo a la partida 17 del vigente presupuesto. 

104. Autorizar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, la asistencia del Vicesecretario ge­
neral, señor Díez González, y del Jefe del Departamento 
de Estudios de Planificación, señor Vilalta Fargas, a la 
II Reunión de Estudios Regionales, que se celebrará del 24 
al 28 del corriente mes en las Islas Canarias, así como la 
aprobación de un gasto de 50.000 pesetas, en que se calcu­
lan los ocasionados con tal motivo, con cargo a la partida 30 
del vigente presupuesto. 
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Obras y Servicios Urbanos 

105. Ad j udicar a la Empresa Juan Velasco Veláz­
quez, S. A., en ·el precio de 6.568.d37 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo de 13 de diciembre de 1974, para 
las obras de pavimentación y servicios complementarios en 
las calles de Enrique Herrero y Enrique de la Torre, del 
Pozo del Tío Raimundo, al reunir el ofertante las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y considerar su proposi­
ción, que representa una baja del 7,06 por 100 respecto al 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 7.066.965 pese­
tas, la más conveniente para los intereses municipales; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

106. Adjudicar a la Sociedad Anónima de Construc­
ciones y Revestimientos Asfálticos (S. A. C. R. A.), en el 
precio de 2.306.989 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 13 de diciembre de 1974, para las obras de 
renovación de pavimentos y servicios complementarios en 
las calles de Eloy Sánchez, Antonio Sanzano y Esteban 
Carro, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en la 
convocatoria y considerar su proposición, que representa 
una baja del 14,80 por 100 respecto al precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 2.707.743 pesetas, la más conve­
niente a los intereses municipales; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

107. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos de 31 de 
enero último, en la que se sanciona la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
aprovechamientos del suelo, vuelo y subsuelo de la vía 
pública, que a continuación se transcribe, aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno el día 30 de octubre de 1974; y, asi­
mismo, acatar las modificaciones introducidas en su texto, 
y disponer su apliC"ación con efectos desde elIde enero 
del año en curso: 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por apro­
vechamientos especiales del suelo, vuelo y subsuelo de 

la vía pública y terrenos del común 

La exacción de derechos y tasas por aprovechamientos 
especiales del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública y te­
rrenos del común, impuesta al amparo de la autorización 
concedida en los apartados 6.°, 13 y 20 del artículo 444 de 
la vigente ley de Régimen local, se regulará por la siguiente 
Ordenanza: 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. Es objeto de esta exacción el apro­
vechamiento del subsuelo de la vía pública o terrenos del 
común con la instalación de canalizaciones, tuberías, cables, 
depósitos, arquetas, transformadores, etc., y demás ocupa­
ciones para usos particulares, aunque se limiten a servir 
de agrandamiento o ensanche de las plantas inferiores de 
los inmuebles; el establecimiento de postes, palomillas, cajas 
de amarre, de distribución o registro, básculas, aparatos 
automáticos para la venta y otros análogos sobre la vía 
pública o que vuelen sobre la misma, y la colocación de via­
ductos o rieles en las respectivas vías públicas o terrenos 
del común. 

2. Conforme a 10 establecido en el apartado 24 del ar­
tículo 444 de la ley de Régimen local, se entenderá por 
vías municipales todas aquellas cuyo entretenimiento y con­
servación esté en todo o en parte a cargo del Ayuntamiento. 
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II. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 2.° La obligación de contribuir nace con la ocupa­
ción del suelo, vuelo o subsuelo de las vías municipales 
o terrenos del común con los elementos indicados en el 
artículo anterior. 

Art. 3.° Están obligados al pago de los derechos que 
se establecen en la correspondiente tarifa las Empresas 
o particulares que utilicen el vuelo, suelo y subsuelo para 
la explotación de los servicios públicos, usos industriales, 
etcétera, así como los propietarios de los inmuebles cuyas 
plantas bajas se extiendan hasta el subsuelo de las vías 
municipales. 

III. NORMAS DE GESTION 

Art. 4.° 1. Las Empresas, entidades o particulares 
explotadores de servicios que utilicen el suelo, subsuelo 
o vuelo de la vía pública con sus instalaciones podrán 
satisfacer los derechos y tasas que les correspondan, bien 
aplicándoles las tarifas que figuran en la presente Orde­
nanza, bien en la forma autorizada por las disposiciones 
vigentes, para 10 cual se podrá convenir, dentro de los lími­
tes que se fijan en los artículos 448 de la ley de Régimen 
local y 5.° del reglamento de Haciendas locales, la cuantía 
de la participación del Ayuntamiento en los ingresos de 
aquéllos. 

2. De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 89 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, el Ayunta­
miento podrá optar por sustituir la participación prevista 
en los ingresos brutos o netos por la prestación gratuita 
al Municipio de los servicios efectuados por la Empresa 
hasta un máximo del 1,50 por 100 del volumen de sumi­
nistro que la misma realice en el término municipal. 

Art. 5.° Si se conviniere que la participación del Ayun­
tamiento se deduzca de los ingresos brutos, se entenderá 
que 10 son a estos efectos el importe en metálico o valores 
equivalentes a metálico de todos los servicios o suministros 
efectuados por las Empresas dentro del término municipal 
y que por su naturaleza dependan o estén en relación con 
el aprovechamiento del suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública, computándose incluso los que prestaren gratuita­
mente y los llamados consumos propios. 

Art. 6.° Se entenderán asimismo por servicios presta­
dos en el término municipal todos los que den lugar a su 
disfrute dentro del mismo, aunque el precio se pague fuera 
de él. Por el contrario, el hecho de pagar un servicio dentro 
del término municipal no da origen a la obligación de con­
tribuir si se ha prestado fuera del término. 

Art. 7.° Los servicios que den lugar a su disfrute en 
otros u otros términos municipales, pero que exijan para 
su prestación el aprovechamiento del suelo, subsuelo o vuelo 
de la vía pública de Madrid, están sujetos al pago de los 
derechos en relación con el ingreso a que den lugar en la 
misma proporción en que esté el aprovechamiento parcial 
respecto de la total utilización de la vía pública. 

Art. 8.° Las entidades o particulares afectados por las 
disposiciones de esta Ordenanza, estén o no concertados, 
presentarán en el Ayuntamiento declaraciones completas 
y detalladas de las instalaciones en el suelo, vuelo, subsuelo 
o de la superficie ocupada en el último, acompañando los 
planos correspondientes, debiendo comprobarse minuciosa­
mente tales declaraciones y planos por los Servicios Técni­
cos del Ayuntamiento. 

Asimismo quedan obligados a dar cuenta al excelentí­
simo Ayuntamiento de cuantas ampliaciones y bajas reali­
cen en el transcurso de la explotación o del tiempo, incu­
rriendo en la multa que determine la Alcaldía Presidencia 
quienes dejen de cumplir estas disposiciones. 

También podrá el Ayuntamiento practicar, por medio 
de sus Técnicos, la revisión de los aprovechamientos, gi-
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randa contra los interesados el importe de los honorarios 
y material invertido en tales trabajos. 

Art. 9.0 Con los datos que aporten las entidades o par­
ticulares interesados, los que existan en las oficinas del 
Ayuntamiento y los que éste pueda obtener, se formará 
el padrón de los elementos e instalaciones de cada Empresa 
que ocupen el vuelo, suelo o subsuelo de la vía pública, de 
cuyo padrón se derivarán los derechos y tasas que las mis­
mas habrán de pagar. 

Art. 10. El padrón gráfico de todas las instalaciones 
y ocupaciones formado por los planos que los interesados 
presenten en cumplimiento del artículo 8.0 de esta Orde­
nanza estará al cuidado del Departamento de Vías Públi­
cas, quienes derivarán a la Sección de Rentas y Exacciones 
detalles de los aumentos y bajas que se vayan produciendo 
para introducir en las matrículas las alteraciones que pro­
cedan. 

IV . TARIFAS 

Art. 11. Salvo en los casos en que exista convenio 
o regulación especial, las tarifas serán las fijadas en los 
siguientes epígrafes: 

1. Cajas registradoras o de distribución, bocas 
de carga de combustible, columnas, pos­
tes, farolas o cualquier otro elemento cuya 
ocupación no exceda de medio metro cua-

Pesetas 

drado, pagarán al semestre o parte de él ... 300 
2. Los mismos elementos, cuando excedan de 

aquélla, hasta dos metros cuadrados de su-
perficie, al semestre ........................... 1.100 

3. Por cada arqueta o transformador cuya ocupa-
ción de vía pública no exceda de 20 me-
tros cuadrados, al semestre .................. 1.000 

4. Los mismos elementos cuando excedan de 
20 metros cuadrados de superficie ocupa­
da, por cada metro o fracción de exceso, al . 
senlestre ............................. .............. 25 

S. Por ocupación del suelo o vuelo de la vía pú­
blica con tendido de cables o tuberías, sin 
perjuicio de los derechos de licencia para 
su colocación, pagarán por cada metro li-
neal, al año ....................................... S 

6. Ocupación de la vía pública con rieles para 
tranvías, vagonetas y otros destinos, sin 
perjuicio de los derechos de licencia para 
su colocación, pagarán por cada metro li-
neal, al año ....................................... 8 

7. Por cada aparato o máquina de venta o expe­
dición automática de cualquier producto 
o materia en la vía pública, al año... ... . .. ... 800 

Esta cuota tendrá carácter irreducible, y se hará efec­
tiva en su totalidad dentro del segundo mes de cada año, 
salvo que se trate de nueva instalación, en que el pago h.a 
de efectuarse con anterioridad a la entrega de la auton­
zación o licencia, constituyendo requisito previo indispen­
sable para la entrega de dicha au!orización. o li~encia la 
de tener satisfechos los derechos senalados e mclUldas, por 
consiguiente, en la matrícula fiscal !as máq~inas o apar~tos, 
considerándose prorrogadas de ano en ano las refend~s 
autorizaciones o licencias mientras no se produzca la baja 
en matrícula, bien a petición de parte o por disposición 
municipal, en el caso de decidir la modificación o supre-
sión de emplazamientos. . 
8. Por ocupación del subsuelo para usos particulares 

y aunque se limite a servir de agrandamiento o en­
sanche de las plantas inferiores de los inmuebles, 
se fija una cuota equivalente al 11 por 100 del valor 
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del terreno ocupado en que se comprenda conforme 
al que se fije tomando como base el valor unitario 
del Indice de Valoraciones. 

9. Los aprovechamientos no expresados en la presente 
tarifa que, en virtud del apartado 25 del artículo 444 
del texto articulado de la vigente ley de Régimen 
local, pueda conceder la Alcaldía Presidencia o el 
excelentísimo Ayuntamiento, pagarán por derechos 
y tasas una cantidad equivalente al 11 por 100 del 
valor del terreno ocupado. 

NOTA.-Los cánones que satisfacen las Compañías por ocupación 
de la vía pública con arquetas o transformadores quedan subsis­
tentes en los términos establecidos por los correspondientes acuerdos 
municipales determinantes de su cuantía y modo. 

V. REGULACIONES ESPECIALES 

A) Compañía del Gas. 

Art. 12. En virtud del contrato celebrado por la Com­
pañía Gas-Madrid con el Ayuntamiento, en 25 de agosto 
de 1922, dicha Compañía liquidará los derechos y tasas por 
sus aprovechamientos especiales en la forma que determina 
el artículo 45 de aquél, que se copia a continuación: 

"Art. 45. La Compañía abonará por ocupación del sub­
suelo un canon anual, en relación con el de 10.000 pesetas 
que satisfizo el año 1914, y la canalización que tenía en 
aquella fecha y la que existe actualmente, con la condición 
de que dicho canon podrá elevarse proporcionalmente al 
aumento que se produzca en las tarifas que el Ayunta­
miento tiene actúalmente establecidas por ocupación del 
subsuelo, y en relación al desarrollo que puede tener la 
canalización. " 

B) Compañía del Metropolitano de Madrid. 

Art. 13. La Compañía del Metropolitano de Madrid 
satisfará los derechos y tasas a que está obligada por los 
aprovechamientos de la vía pública (permanentes y tempo­
rales) que viene realizando, en la forma autorizada por el 
artículo 448 de la vigente ley de Régimen local, o sea, par­
ticipando el Ayuntamiento en los ingresos que obtenga con 
su explotación dentro de este término municipal. 

Art. 14. La cuantía de la participación será del 1,75 
por 100 de los beneficios líquidos obtenidos por la Empresa 
en el ejercicio anterior a que esta Ordenanza se refiere. 

Dichos beneficios líquidos se determinarán de acuerdo 
con las liquidaciones que practique la Hacienda pública, 
liquidándose el citado tanto por ciento sobre el importe de 
la base que la Hacienda pública fije para sus liquidaciones 
provisionales o definitivas, detrayéndose de la citada base 
lo que la Compañía satisfaga por la cuota del impuesto 
sobre Sociedades y sus recargos, con exclusión de multas, 
si las hubiere. 

Para realizar la liquidación de la participación corres­
pondiente al Ayuntamiento, vendrá obligada la Compañía 
Metropolitana de Madrid a dar cuenta a la Corporación 
Municipal de la liquidación provisional que de los benefi­
cios del ejercicio anterior haya presentado a la Delegación 
de Hacienda de la Provincia, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de la presentación; asimismo deberá 
dar conocimiento al Ayuntamiento, dentro del mismo plazo, 
de la práctica de la liquidación definitiva, a los efectos de 
que por parte de la Corporación Municipal se haga la liqui­
dación complementaria. 

C) Surtidores de gasolina y aparatos automáticos. 

Art. 15. Los aparatos surtidores de gasolina instala­
dos en la vía pública o terrenos del común satisf~r~n los 
derechos fijados en las tarifas de esta Ordenanza, lImItados 
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a los que rigieron en el año 1927 por disposición de la Real 
Orden del Ministerio de Hacienda de 26 de enero de 1928 
(Gaceta del 29 del mismo mes). 

Estos derechos son independien~es de los que corres­
ponda sati~facer por la licencia .de su instalación, que deberá 
ser concedIda por el AyuntamIento. 

Art. 16. Los aparatos automáticos accionados por mo­
nedas y que sirvan para peso, entretenimiento, recreo, 
ventas, etc., no podrán ocupar mayor espacio que medio 
metro cuadrado, y el permiso de su instalación corresponde 
a la Alcaldía Presidencia, a propuesta del Departamento 
de Industrias y Actividades. 

D) Rieles, viaductos y otras instalaciones. 

Art. 17. Las instalaciones de rieles, viaductos, cables, 
tuberías, cajas de registro y distribución en terrenos del 
común, no se concederán sin haber realizado previamente 
el pago de los derechos que establece la Ordenanza de 
obras en la vía pública y sin el favorable informe de los 
Técnicos que correspondan (según se trate del suelo, vuelo 
o subsuelo) respecto a la seguridad del vecindario y a la 
necesidad de la obra que haya de realizarse. En este mismo 
informe se determinarán la cuantía y extensión del apro­
vechamiento, para, con vista a las tarifas de esta Ordenanza, 
señalar el canon que haya de satisfacerse. 

VI. INFRACCIONES Y SANCIONES 
TRIBUTARIAS 

Art. 18. En todo lo relativo a infracciones y sancio­
nes tributarias y sus distintas calificaciones, así como en 
las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se aplicarán las normas del capítulo VI del título II de la 
ley General Tributaria, de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid. i 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación y modificación. 

108. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos de 31 de 
enero último, en la que se sanciona la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio sobre solares sin 
edificar, que a continuación se transcribe, aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno el día 30 de octubre de 1974; y acatar 
las modificaciones introducidas en su texto, y disponer, asi­
mismo, su aplicación con efectos desde el 1 de enero del 
año en curso: 

Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio sobre solares 
sin edificar 

La exacción del arbitrio sobre ~olares sin edificar, esta­
blecida al amparo de la autorización concedida en los ar­
tículos 499 a 509 de la vigente ley de Régimen local, se 
regirá por la presente Ordenanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 El arbitrio sobre solares sin edificar grava 
todos los enclavados en el término municipal, considerán­
dose como solares a estos efectos: 

a). Los terrenos edificables y que estén enclavados 
dentro de la línea perimetral del casco de la población, 
siempre que tengan uno o más de sus lados formando línea 
de fachada a una o más vías públicas o particulares o trozos 
de las mismas que estén urbanizados; considerándose como 
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tales aquellas que tengan todos los servicios municipales 
o por 10 menos los de alumbrado, encintado de acera 
o afirmado. 

b) Los terrenos enclavados en la zona del Ensanche 
que estén en las circunstancias del párrafo anterior. En las 
manzanas cuyas calles circundantes no estén todas abiertas 
y urbanizadas, solo tributará como solar una faja del te­
rreno, cuya línea será la de la fachada a la vía pública 
o trozo de vía que esté urbanizado con un fondo igual al 
del fondo de la manzana en proyecto. 

c) Los terrenos que en la misma situación que los 
anteriores estén dedicados a parques, jardines, huertas, 
talleres de cantería, encierro y pastos de ganados o cualquier 
otro aprovechamiento análogo. 

Art. 2.0 N o se considerará como solar ningún terreno 
de uso público. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir nace el día 1 del 
mes siguiente a la fecha en que los terrenos reúnan las 
características definidas en alguno de los supuestos del ar­
tículo 1.0 

Art. 4.° 1. Están obligados al pago de las cuotas del 
arbitrio los propietarios de los solares o sus representantes 
legales. 

2. En caso de separación del dominio directo y del do­
minio útil, la obligación del pago recae directamente sobre 
el dueño del dominio útil. 

3. La obligación no se interrumpirá en los casos de 
transmisiones de dominio del inmueble, adquiriendo el nue­
vo propietario las mismas obligaciones que respecto al ar­
bitrio tenía el anterior. 

Art. 5.0 Todo propietario del terreno enclavado en el 
término municipal de Madrid que no tribute correctamente 
por el arbitrio está obligado a presentar una declaración 
del mismo con arreglo al formulario que se facilitará por la 
oficina administrativa del arbitrio, a la que se acompañará 
un croquis del solar, con su emplazamiento, sin el cual no 
tendrá validez el alta presentada. 

Art. 6.° 1. Los solares objeto del arbitrio habrán de 
constar en un Registro Municipal de Solares en el que 
figurarán los datos determinados por el número 1 del artícu­
lo 505 de la ley de Régimen local. 

2. Aprobado el Registro de Solares, se formará anual­
mente la matrícula de contribuyentes, tomando como base 
los datos del mismo. 

3. Los datos del Registro y su correspondiente ma­
trícula podrán ser rectificados en cualquiera de los supues­
tos previstos en los artículos 507 y 508 de la ley de Régimen 
local. 

III. BASE DE IMPOSICION 

Art. 7.° 1. La base del arbitrio será el valor corriente 
en venta de la superficie tributable del solar, o sea, la suma 
de dinero por la que, en condiciones normales, se hallaría 
comprador para el terreno, prescindiendo en absoluto para 
estimarla del valor de los cobertizos o construcciones aná­
logas que sustenten y del precio de afección, aunque real­
mente se hubiere pagado por el propietario. 

2. El valor corriente en venta se fijará por la Admi­
nistración municipal, que podrá tomar como base los precios 
fijados en el Indice Municipal aprobado a los efectos del 
arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos, y cuyas 
bases no surtirán efecto hasta en tanto no se haya tramitado 
el procedimiento previsto en el artículo 508 de la le:y de 
Régimen local. 

3. Para la estimación de superficies, se estará a 10 que 
se dispone en los artículos 82 a 88 del reglamento de Ha­
ciendas locá1es. 
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Art. 8.° Los solares de nueva formación deberán ser 
incluidos en el Registro Municipal de Solares, y a tal fin, el 
valor que por la Sección Técnica de Valoraciones se le asig­
ne, junto con la superficie estimada, se notificará al contri­
buyente, que dispondrá de un plazo de quince días hábiles 
para reclamar. 

Art. 9.0 Apreciada por la Administración la existencia 
de una modificación sensible de valores, podrá proceder 
a una rectificación general de valoración de los solares in­
cluidos en el Registro, debiendo ser puesta en conocimiento 
de los interesados, mediante notificación individual, las 
nuevas estimaciones, sin perjuicio de su exposición al pú­
blico, por tiempo no menor de quince días, para la presen­
tación de reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 92 del reglamento de Haciendas locales. 

Art. 10. 1. Las reclamaciones referidas a los valores 
necesariamente se deberán acompañar de evaluación sus­
crita por Perito, teniéndose por exacta la de la Administra­
ción, que no será modificada, cuando no difieran en más 
de un 7 por 100. Si resultare divergencia superior y el Téc­
nico municipal mantuviere su estimación, serán convocados, 
con al menos diez días hábiles de antelación, ambos Peritos 
para intentar un acuerdo, que, de conseguirse, tendrá ca­
rácter definitivo, incumbiendo al interesado satisfacer los 
derechos correspondientes a su Perito. Si el Perito del pro­
pietario dejase de concurrir a la reunión sin alegar justa 
causa se tendrá al interesado por desistido de la reclamación 
formulada. 

2. En el supuesto de que la discrepancia subsistiera, 
pese a la reunión celebrada, la Administración pondrá el 
hecho en conocimiento del Tribunal Económico-Adminis­
trativo para que designe Perito tercero, cuya tasación no 
podrá ser en ningún caso inferior a la del Perito del inte­
resado, pero que será tenida por definitiva si estuviese de 
acuerdo con alguna de las tasaciones anteriores. Cuando el 
valor estimado por el Perito tercero difiera de los dos 
calculados anteriormente, la Administración municipal, en 
vista de las tres evaluaciones razonadas, fijará en el acuerdo 
que al efecto adopte el valor en cantidad no superior a la 
máxima ni inferior a la mínima de las evaluaciones peri­
ciales, siendo el acuerdo reclamab1e ante el Tribunal Econó­
mico-Administrativo Provincial. 

3. La imputación de los derechos de los Peritos se 
acomodará a las prevenciones del artículo 101 del regla­
mento de Haciendas locales de 4 de agosto de 1952, estando 
facultado el Ayuntamiento para exigir de los reclamantes 
el depósito previo de los derechos periciales que, conforme 
a dicha norma, puede serles imputables. 

IV. TIPO DE GRAVAMEN 

Art. 11. El tipo de gravamen será el S por 1.000 del 
valor del solar, que fija el artículo 502 de la ley de Régimen 
local. 

Art. 12. El Ayuntamiento acuerda establecer con ca­
rácter ordinario el recargo del 100 por 100 sobre la cuota 
del arbitrio que autoriza el párrafo segundo del artículo 503 
de la citada ley de Régimen local. 

V. PAGO DE LA DEUDA TRIBUTARIA 

Art. 13. 1. Las cuotas del arbitrio se devengarán por 
dozavas partes el día 1 de cada mes. El terreno por razón 
del cual se haya devengado una cuota como edificio por 
contribución territorial urbana, no se gravará como solar 
hasta transcurrido el trimestre en que se devengó la cuota 
si se halla acogido al régimen transitorio de la contribución 
urbana. Si el edificio hubiere tributado por el nuevo régimen 
catastral, no se devengará este arbitrio hasta el día 1 de 
enero del ejercicio siguiente. 
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2. El pago de la deuda tributaria se efectuará por se­
mestres, salvo que su cuantía no exceda de 1.000 pesetas 
anuales, en cuyo caso se exigirá en un solo recibo. 

VI. EXENCIONES 

Art. 14. a) La exención absoluta y permanente de 
la contribución territorial (riqueza urbana) llevará aparejada 
la del arbitrio de solares. 

b) Gozarán también de exención de este arbitrio los 
terrenos que, aun teniendo la consideración de solares de 
acuerdo con las normas que se fijan en esta Ordenanza, no 
sean susceptibles de edificación por existir planes, ordena­
ciones o resoluciones administrativas que la prohiban. 

e) También podrán declararse exentos de este arbitrio 
los jardines que sean estimados de interés u ornato pú­
blico; y 

d) No podrán concederse otras exenciones que las in­
dicadas y las que la ley, que autoriza el arbitrio, tenga 
reconocidas con carácter general para todas las exacciones. 

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES 
TRIBUT ARIAS 

Art. 15. En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General Tri­
butaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 
del reglamento de. Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

109. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos de 31 de enero 
último, en la que se sanciona la modificación de la Orde­
nanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por ocupa­
ción de la vía pública con vallas, puntales, asnillas y anda­
mios, que a continuación se transcribe, aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno el 30 de octubre de 1974; y acatar 
las modificaciones introducidas en su texto, y disponer, asi­
mismo, su aplicación con efectos desde elIde enero del 
año en curso: 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas 
por ocupación de la vía pública con vallas, puntales, 

asnillas y andamios 

La exacclOn de derechos y tasas por ocupaClOn de la 
vía pública con vallas, puntales, asnillas y andamios, im­
puesta al amparo del apartado a) del artículo 434 y apartado 
noveno del artículo 444 de la vigente ley de Régimen local, 
se regulará por la presente Ordenanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 1. Será objeto de esta exacción la ocupa­
ción del suelo y vuelo de la vía pública con motivo de obras 
realizadas en los edificios o construcciones, mediante vallas, 
andamios, puntales, asnillas, etc., así como otras ocupaciones 
de similar naturaleza. 

2. Cuando se produzca la ocupación material de la vía 
pública con esta clase de instalaciones sin haber obtenido 
previamente la licencia municipal correspondiente, el pago 
de los derechos o tasas que, con arreglo a esta Ordenanza, 
se devenguen, no legalizará. los aprov.echamientos efectua-
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dos, por 10 que, en todo caso, deberá solicitarse la oportuna 
licencia municipal, supuesto que procediera su otorgamiento, 
sin perjuicio de la facultad municipal de ordenar la retirada 
de las instalaciones, en caso contrario. 

Art. 2.° No están sujetas a esta exacción las ocupacio­
nes en vías públicas que carezcan de servicios de urbaniza­
ción o que, siendo aquéllas particulares, se costeasen éstos 
por sus propietarios. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir nace con la conce­
sión por el Ayuntamiento de las oportunas licencias para la 
ejecución de cualquier clase de obra de demolición, cons­
trucción de nueva planta, ampliación, reconstrucción, re­
forma o apeo de fincas que estén obligadas, conforme a las 
disposiciones de las Ordenanzas municipales, a la instalación 
de vallas, andamios, puntales, asnillas, etc., o desde que se 
inicien dichos aprovechamientos, si se procede sin la opor­
tuna autorización. 

Art. 4.° Están solidariamente obligadas al pago las 
personas naturales o jurídicas titulares de las respectivas 
licencias, las propietarias o poseedoras de las construcciones 
de edificios en cuyo beneficio redunde el aprovechamiento 
y las que materialmente realicen dichos aprovechamientos. 

lII. TRAMIT ACION y EFECTOS DE LAS LICENCIAS 

Art. 5.° 1. Las solicitudes de licencia comprendidas 
en esta Ordenanza se presentarán en el Registro de Edifi­
cación Privada. Cuando se trate de permisos para utilizar 
la vía pública con vallas o andamios, se solicitarán en la 
misma instancia en que se pida la licencia para la ejecución 
de la obra. 

2. En el primer trámite que la Dirección de Edificación 
Privada haya de evacuar en cada instancia de obra, deter­
minará si es preceptiva o no la colocación de vallas, pun­
tales, asnillas o andamios, o si aun siéndolo se establece 
alguna excepción para tal colocación, debiendo consignar, en 
su caso, la superficie de ocupación, así como la cantidad 
y calidad de cada elemento. Dicho trámite deberá comuni­
carse a la Sección de Rentas y Exacciones para practicar 
la liquidación que corresponda, y a la Junta Municipal del 
distrito, a los efectos procedentes. 

3. Por la Sección de Rentas y Exacciones se liquidarán 
y cobrarán simultáneamente los derechos por la licencia de 
obra y los correspondientes a la primera mensualidad de 
la valla. Acto seguido se procederá a efectuar la oportuna 
inscripción en la matrícula de la tasa, a los efectos del cobro 
de las sucesivas cuotas mensuales mediante recibos semes­
trales durante el tiempo de permanencia de la valla. 

4. Los plazos de ingreso en período voluntario de las 
cuotas comprendidas en los recibos semestrales serán: 

a) Los del primer semestre: del 16 de septiembre 
al 15 de noviembre, o inmediato hábil posterior. 

b) Los del segundo semestre: del 16 de marzo al 15 de 
mayo, o inmediato hábil posterior del año siguiente. 

5. Los plazos de prórroga para el ingreso de las cuotas 
a que se refiere el párrafo anterior serán: de! 16 al últi­
mo de cada uno de los meses de noviembre y mayo, respec­
tivamente, y se efectuará con el recargo del 10 por 100. 

Art. 6.° Para la ocupación de la vía pública con mate­
riales destinados a la ejecución de obras interiores se soli­
citará también la oportuna licencia de ocupación de valla 
en la superficie de la vía utilizada, y se satisfarán, asimismo, 
los derechos de colocación de dicha valla conforme a la ta­
rifa de la Ordenanza de obras y la primera mensualidad de 
la tasa regulada en esta Ordenanza, siguiendo el mismo 
trámite que se consigna en el artículo anterior. 

190 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Art. 7.° 1. Teniendo en cuenta el carácter periódico 
de la exacción que se regula, los titulares de las inscrip­
ciones figuradas en la correspondiente matrícula están obli­
gados a formular en la Sección de Rentas y Exacciones sus 
solicitudes de alteración o baja (sea por cambio de titula­
ridad, como consecuencia de transmisión de la finca, o por 
desaparición de la valla u otros elementos, etc.), dentro del 
mes en que el hecho se produzca, las cuales surtirán efectos 
provisionales, automáticamente, a partir del mes siguiente, 
previo pago de la liquidación que, en su caso, proceda por 
las mensualidades devengadas y no satisfechas durante el 
último semestre de sujeción, comprobándose posteriormente 
por los Servicios de Inspección la certeza de las causas ale­
gadas en la solicitud para darle carácter definitivo. 

2. Quienes incumplan la expresada obligación seguirán 
sujetos y obligados al pago hasta su cumplimiento, salvo 
que, previa instrucción del oportuno expediente a instancia 
de parte, se compruebe de forma fehaciente la fecha de 
terminación del aprovechamiento. 

3. Cuando se trate de derribos, no será admitida la 
baja de la valla mientras aquéllos no estén completamente 
terminados y limpios de escombros los terrenos. 

Art. 8.° 1. A efectos de fijación de las tarifas, las 
calles del término municipal se clasifican en nueve cate­
gorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los dife­
rentes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el Indice Municipal de Valora­
ciones correspondiente al último trienio anterior, agrupados 
del modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ... ....... ........ 1.a 

De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado 2.a 

De 11.001 a 18.600 3.a 

De 6.601 a 11.000 4.a 

De 4.401 a 6.600 s.a 
De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 7.a 

De 901 a 2.000 8.a 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado ... ........... . ... .... . . 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valoraciones 
correspondiente a alguno de los sucesivos trienios se produ­
jese un aumento de carácter general en los valores unita­
rios, podrá sustituirse la escala del número anterior por la 
que proporcionalmente corresponda a dicho aumento ge­
neral, pero la variación de escala no podrá determinar cam­
bios de las categorías de las calles o polígonos, excepto 
cuando determinados valores unitarios hayan sufrido, singu­
larmente, aumentos en porcentaje superior al del aumento 
de carácter general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto 
en el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en 
el Indice para las respectivas calles o polígonos, excediese 
del porcentaje del aumento de carácter general, podrá 
computarse el exceso resultante, en el cálculo que se rea­
lice, para determinar, si, como consecuencia del nuevo valor 
unitario asignado, ha de comprenderse la calle o polígono 
en alguna categoría superior de la escala. 

6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
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aplicación del Indice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima, 
a tenor del informe que a este respecto emitan los Servicios 
Técnicos de Valoración del Ayuntamiento. 

Por cada metro cuadrado de ocupación de vía 
pública con vallas o andamios en obras de 
construcción .. , derribo de fincas o reforma, al 
mes o fracclOn ........................................ .. 

Por cada metro cuadrado cuando se trate solo 
de colocación de portadas de establecimientos, 
apertura, cierre o modificación de huecos de 
fachada en planta baja y en locales destinados 
a industria o comercio, al mes o fracción ... 

Por cada puntal o asnilla a la altura de planta 
baja o primera, al mes o fracción ...... ........ . 

Z. Si la obra determinante de la ocupación está com­
prendida entre dos o más calles de distinta categoría, se 
fijará la cuota correspondiente a la categoría superior. 

3. Se comprenderá en el concepto de valla la denomi­
nada valla cuajada que, apoyada en la vía pública, cierra 
y limita el espacio de calles, y en el concepto de andamio 
la parte de entramado metálico que se prolonga en altura 
sobre la denominación de valla cuajada. 

Art. 10. La determinación de las cuotas por aplicación 
de la escala del artículo anterior se realizará teniendo, 
además, en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) Cuando la valla que se coloque exceda de tres 
metros de altura, la cuota a liquidar se recargará con el 100 
por 100 por cada tres metros o fracción de este exceso 

b) Cuando se utilice andamio volado en vez de valla 
cuajada, pagará solamente un 50 por 100 de la tarifa an­
terior. 

e) Cuando exista o deba existir valla cuajada y simul­
táneamente exista andamio o entramado metálico, se liqui­
dará simultáneamente también, de una parte, el concepto 
de vallas con arreglo a su altura, es decir, que si sobrepasa 
los tres metros, la cuota a liquidar por cada tres metros 
o fracción de dicho exceso se recargará con el 100 por 100, 
y, de otra parte, el andamio o entramado metálico con 
arreglo a la tarifa de vallas, reducida en un 50 por 100, 
por cada tres metros o fracción de altura. 

d) Cuando aún sin la obligación de colocar valla cua­
jada exista andamio o entramado metálico apoyado en la 
vía pública, deberá liquidarse como valla hasta una altura 
de tres metros y 10 que exceda de esa altura como andamio 
volado. 

e) Si hubiesen de servir los puntales o asnillas para 
el apeo de pisos segundos o terceros, contados en su posi­
ción natural, mirando frente a la fachada; o sea, planta 
baja, primero, segundo y tercero, pagarán por cada puntal 
o asnilla un tanto más de las cuotas señaladas, según la 
zona. 

f) Si los edificios en que se colocan los puntales o as­
nillas estuvieran sujetos a nueva alineación oficial, satisfa­
rán el duplo de las cuotas señaladas por cada mensualidad. 

g) Los puntales o asnillas apoyados sobre el terreno 
comprendido dentro del espacio limitado por una valla cua­
jada no devengarán derechos por su concepto específico, 
sino que quedarán absorbidos los que les correspondiesen 
por los que se satisfagan en concepto de vallas. 
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IV. TARIFAS 

Art. 9.0 1. Las cuotas exigibles en concepto de dere­
chos por los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 
se fijarán en relación con la categoría asignada a la vía 
pública correspondiente, de acuerdo con la siguiente escala: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1,·y2." 3.·y4." S."y6." 7." 8." 9." 

P esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

90 

350 

600 

70 

300 

520 

ss 

250 

440 

40 

200 

360 

25 

150 

280 

10 

100 

200 

V. INFRACCIONES Y SANCIONES 
TRIBUTARIAS 

Art. 11. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, sin perjuicio de 10 que se dis­
pone en el artículo siguiente, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General Tri­
butaria, de conformidad con 10 establecido en el artículo 127 
del reglamento de la Hacienda Municipal de Madrid. 

Art. 12. 1. Constituirá simple infracción tributaria 
la formulación de la solicitud de alteración o baja fuera 
del plazo señalado al efecto en el párrafo 1 del artículo 7.0 

de esta Ordenanza, que se sancionará con multa de pese­
tas 500 cuando el retraso no exceda de tres meses y con 
multa de 1.000 pesetas cuando supere dicho período de 
tiempo. 

2. Se calificará como infracción de omisión la instala­
ción de vallas, puntales, asnillas o andamios o la ejecución 
de obras que, conforme a los preceptos de las Ordenanzas 
municipales, precisan la colocación de los indicados elemen­
tos, sin declarar y haber satisfecho, previamente, las cuotas 
correspondientes a la primera mensualidad de derechos por 
ocupación de la vía pública, o la presentación de declaracio­
nes falsas o inexactas sobre los elementos a instalar o las 
demás circunstancias que definan dicha ocupación. 

3. Se considerarán como defraudación las infracciones 
calificadas como omisión, según el párrafo anterior, cuando 
el obligado al pago sea reincidente, o si se presentare la 
declaración de baja antes de poner término a la ocupación 
de la vía pública con los elementos sujetos a tributación 
por esta Ordenanza. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

110. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos de 31 de 
enero último, en la que se sanciona la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
miradores y otras instalaciones voladizas sobre la vía pú­
blica, que a continuación se transcribe, aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno el 30 de octubre de 1974; y acatar las 
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modificaciones introducidas en su texto, y disponer, asi­
mismo, su aplicación con efectos desde el 1 de enero del año 
en curso: 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por mi­
radores u otras instalaciones voladizas sobre la vía 

pública 

La exaCClOn de derechos y tasas por aprovechamiento 
del vuelo de la vía pública con miradores u otras instala­
ciones semejantes voladizas sobre la misma, impuesta al 
amparo del apartado 12 del artículo 444 de la vigente ley 
de Régimen local, se regulará por la presente Ordenanza. 

r. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción el aprovecha­
miento del vuelo de la vía pública mediante balcones, terra­
zas, miradores y elementos constructivos cerrados voladizos 
sobre aquélla o que sobresalgan de las fachadas. 

Art. 2.° Quedan exceptuados de esta exacción los edi­
ficios propiedad del Estado y la provincia. 

Art. 3.° Para la determinación de la tasa las instala­
ciones comprendidas en esta Ordenanza se clasifican en los 
grupos siguientes: 

a) Balcones con saliente superior a 0,70 metros. 
b) Terrazas voladizas sobre la vía pública con saliente 

superior a 0,70 metros. 
e) Miradores de hierro y cristal sobre balaustradas de 

balcón de dimensiones ordinarias. 
d) Miradores de fábrica, o hierro y cristal que sobre­

salgan de la línea de fachada más de 0,70 metros sin pasar 
de un metro. 

e) Miradores que dan mayor área a los locales o hue­
cos de fachada. 

f) Elementos constructivos cerrados de tal forma que 
saliendo de la alineación de la calle constituyen la fachada 
del inmueble. 

Art. 4.° Para definir el grupo a que corresponde un 
mirador, se tendrán en cuenta los siguientes extremos, pro­
pendiendo a la clasificación por exclusión: 

Primero. Serán del grupo e) aquellos miradores ins­
talados de tal modo que si se desarmaran o se quitase del 
balcón su armadura y demás elementos componentes que­
dase el balcón en su forma usual y corriente. 

Segundo. Por el contrario, se considerarán miradores 
del grupo e) los que no sean desmontables para dejar el 
balcón usual, y más concretamente aquellos que a la vez 
reúnen las dos condiciones específicas inseparables de dar 
mayor área a los locales o a los huecos de fachada, formando 
una habitación por sí mismos o una prolongación de la es­
tancia en primera crujía. 

Tercero. Los demás miradores se comprenderán en el 
grupo d). 

Art. 5.° Los derechos y tasas correspondientes a los 
elementos regulados en esta Ordenanza, se considerarán 
refundidos en el arbitrio de radicación, siempre y cuando 
estén aquéllos instalados en los propios locales sujetos al 
pago de dicho arbitrio. 

n. OBLIGA"CION DE CONTRIBUIR 

Art. 6.° La obligación de contribuir nace desde que 
se conceda la licencia de instalación del elemento voladizo 
o desde que se realice el aprovechamiento en los casos en 
que se carezca de licencia; cuando se trate de edificios de 
nueva planta nacerá en el momento en que, terminada su 
construcción, se inicie el aprovechamiento. 

Art. 7.° Están obligados al pago las personas natu­
rales o jurídicas propietarias de las fincas que ocupen el 
vuelo. de la vía pública. 
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Art. 8.° 1. Las personas interesadas en la obtención 
de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza debe­
rán presentar, en el Negociado de la tasa, una vez obtenida 
la licencia que los autorice, y a los efectos de su inclusión 
en matrícula, declaración detallada de las instalaciones a rea­
lizar, acompañando los planos correspondientes. 

2. Igualmente están obligadas dichas personas a pre­
sentar las oportunas declaraciones en caso de alteración 
o baja en el aprovechamiento ya concedido. Tales declara­
ciones surtirán efectos a partir del semestre siguiente a aquel 
en que se formulen. 

III. BASE IMPOSITIVA 

Art. 9.° La base de la tasa será el número de metros 
de la superficie de la vía pública sobre la que las instalacio­
nes o elementos voladizos se proyecten, multiplicados por 
el número de plantas, cuando se repitan en todo el edificio, 
o la suma de las superficies en planta de todos los elemen­
tos o instalaciones. 

IV. TARIFAS 

Art. 10. 1. A los efectos de fijación de las tarifas, 
las calles del término municipal se clasifican en nueve cate­
gorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el Indice Municipal de Valora­
ciones correspondiente al trienio 1967-1969, agrupados del 
modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL I N DICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ...... ............ 1. a 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado 2.a 

De 11.001 a 18.600 3.a 
De 6.601 a 11.000 4.a 
De 4.401 a 6.600 s.a 
De 3.801 a 4.400 6.a 
De 2.001 a 3.800 7.a 
De 901 a 2.000 8a 

Hasta 900 pesetas el metro cuadrado.. . ..................... 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valoraciones co­
rrespondiente a alguno de los sucesivos trienios se produ­
jese un aumento de carácter general en los valores unita­
rios, podrá sustituirse la escala del número anterior por la 
que proporcionalmente corresponda a dicho aumento gene­
ral, pero la variación de escala no podrá determinar cambios 
de las categorías de las calles o polígonos, excepto cuando 
determinados valores unitarios hayan sufrido, singular­
mente, aumentos en porcentaje superior al del aumento de 
carácter general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto en 
el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siem­
pre como aumento de carácter general, en el grado de por­
centaje que resulte, la elevación de aquellos valores unita­
rios del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento 
de determinados valores unitarios, fijados singularmente 
en el Indice para las respectivas calles o polígonos, exce­
diese del porcentaje del aumento de carácter general, podrá 
computarse el exceso resultante, en el cálculo que se reali~e 
para determinar si, como consecuencia del nuevo valor U111-

tario asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en 
alguna categoría superior de la escala. 

6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
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relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
del informe que a este respecto emita la Sección Técnica 
de Valoraciones del Ayuntamiento. 

Grupo a) Por metro cuadrado o fracción de la 
superficie en planta de los balcones que exce-
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Art. 11. Las cuotas exigibles en concepto de derechos 
por los aprovechamientos a que esta Ordenanza se refiere, 
se fijarán en relación con la categoría asignada a la vía 
pública correspondiente, de acuerdo con la siguiente escala: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.·y2,· 3,·y4.· 5,'y6,' 7.' 8.' 9,' 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta. Pesetas 

dan de 0,70 metros de saliente, al año ......... 60 SO 40 35 30 20 
Grupos b) yc) Por cada metro cuadrado o frac­

ción en las terrazas con saliente superior a 0,70 
metros y en los miradores de hierro y cristal 
sobre balaustradas de balcón de dimensiones 
ordinarias, al año .. ................... .. .. ..... , .. '.,." 80 70 

80 

60 

70 

SO 

60 

40 

SO 

30 

40 
Grupo d) Por cada metro cuadrado o fracción 

en los miradores de este grupo, al año ......... 100 
Grupos e) y f) Por cada metro cuadrado o frac­

ción en los miradores que den mayor área a los 
locales o líneas de fachada y en los elementos 
constructivos cerrados, al año ........ ............. 200 175 150 125 100 75 

Art. 12. Cuando las instalaciones o elementos regula­
dos en esta Ordenanza estén establecidos en lugares com­
prendidos entre dos o más calles de distinta categoría, se 
fijará la cuota correspondiente a la categoría superior. 

V. FORMA DE EXACCION 

Art. 13. Al estar comprendida la presente exaCClOn 
en el supuesto de agrupación de exacciones previsto en el 
artículo 4.0 de las disposiciones comunes, les será de apli­
cación cuanto allí se preceptúa. 

VI. INFRACCIONES Y SANCIONES 
TRIBUTARIAS 

Art. 14. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General Tri­
butaria, de conformidad con 10 establecido en el artículo 127 
del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

111. Declarar la validez del acto de la subasta de 
extracción y aprovechamiento de las piñas de los pinos de 
las fincas de propiedad municipal Casa de Campo, Tres 
Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pinar de 
la Elipa, celebrada el día 18 de enero último, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Víctor Espinosa 
de la Cruz, en el precio de 147.500 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones establecido, devolviéndose las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 
1I'\"\I"I,'\,'\I,\,'\I'\/'II""\j'\/ '\I, ,,'I,'I"\"\"11""11'11""1""'11"1'1"\/' 1"1"\ ,,.,0,,""\'·\I'\I,\"",\,·\". ,·.,·" O\"II'\"U'U·\ 

Alcaldía Pre,idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 prevenido 
en el artículo 84 del vigente reglamento de la Ley General 
del Servicio Militar, de 6 de noviembre de 1969, se pone en 

conocimiento de todos los mozos que hayan sido incluidos 
en el reemplazo de 1975 que el día 28 del corriente mes se 
reunirán las Juntas Municipales de Reclutamiento, en sesión 
pública, para cerrar definitivamente las listas rectificadas, 
oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones se pro­
duzcan. 

El segundo domingo de marzo, día 9, a las nueve de la 
mañana, comenzará en todas las Juntas Municipales de 
Reclutamiento la clasificación provisional de los mozos alis­
tados, y si no terminara en dicho día se continuará en los 
siguientes. 

La asistencia de los mozos es obligatoria, y solo se 
podrán exclusar de la misma por alguna de las siguientes 
causas: 

Primera. Estar filiado y encuadrado en Unidades, 
Organismos, Centros, Dependencias, Escuelas y Academias 
de las Fuerzas Armadas. 

Segunda. Hallarse sujeto a condena. 
Tercera. Haberse presentado para la clasificación ante 

otro Ayuntamiento o Consulado. 
Cuarta. Padecer enfermedad, defetco físico o psíquico 

justificados; y 
Quinta. Haber cumplido totalmente el servicio militar 

en filas. 
Los mozos comprendidos en las causas tercera y cuarta 

deberán hacerse representar en el acto de la clasificación 
por sus padres, tutores o personas comisionadas al efecto, 
y los que hayan cumplido el servicio militar lo justifica­
rán documentalmente por escrito o por medio de sus repre­
sentantes; a éstos, en uno y otro caso, se les entregará un 
certificado que acredite la presentación en el acto. 

La falta de asistencia sin justificación llevará consigo la 
clasificación de prófugo. 

Con arreglo al artículo 34 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, los mozos del 
reemplazo o sus representantes en el acto de la clasificación 
alegarán ante el ilustrísimo señor Concejal Presidente de 
la Junta Municipal de distrito los motivos que tengan para 
considerarse no aptos para el servicio militar o excluidos 
temporalmente del contingente anual, así como la obligación 
que tienen de solicitar a continuación, si se consideran con 
derecho a ello, la prórroga de incorporación a filas por 
sostén de familia. 

N o será atendida ninguna petición posterior si los mo­
tivos, siendo conocidos por los interesados, no se alegaron 
en el momento de la clasificación. 
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Los mozos alistados en provincias que quieran acogerse 
a los beneficios del artículo 102 del citado reglamento de 
ser reconocidos y tallados, 10 solicitarán en las respectivas 
Juntas Municipales del distrito en que tengan su domicilio 
antes del 9 de marzo próximo, con el fin de que lo 
efectúen en este día. 

Madrid, 22 de febrero de 1975.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA- LOMAS y MATA. 

DISTRITOS 

CENTRO ....................... . 
ARGANZUELA-V ILLAVERDE. 
RETIRO-MoRATALAZ ....... . 
SALAMANCA .................. . 
CHAMARTÍN ................. . 
TETUÁN-FuENCARRAL ..... . 
CHAMBERÍ ................... . 
MONCLOA .................... . 
CARABANCHEL-LATINA .... . 
VALLECAS-MEDIODÍA ..... . 
CIUDAD LINEAL ........... . 
SAN BLAs-HoRTALEZA ... .. 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Velázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Avenida de la Albufera, 42. 
Bocángel, 2. 
Plaza de Mora de Rubielos, 4. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Fundación Juan March, para edificio cultural e instala­
ciones en la calle de Padilla, 32. 

Congregación de los Sagrados Corazones, para colegio, 
como ampliación, en la calle de Masó, 103. 

Fundación Juan March, para instalar un centro de 
transformación en la calle de Padilla, 32. 

Colegios Mayores Zurbarán, Monc1oa, Alcor y Mon­
ta1bán, para depósito cerrado de alimentación en la calle de 
Bo1dano, 3. 

Don Gabriel Caparrós Ruiz, para taller de fontanería en 
la calle de Agustín de Rojas, 3. 

Construcciones y Estudios Industriales, S. A., para 
fábrica de maquinaria de obras públicas y minas en el kiló­
metro 1,500 de la carretera de Vicá1varo a Ribas de Jarama. 

Hazemag Española, S. A., para oficinas en la calle de 
Arrieta, 2. 

Don Alfonso Pérez Murillo, para fábrica de cajas de 
cartón en la calle del Triunfo, 16. 

Don Diego Luis de los Ríos, para instalar un depósito 
de gas propano en la ronda de la Abubilla, 19. 

Don Fermín Redondo Arranz, para garaje en la calle 
de Alberto de Palacios, 4. 

Don Cecilio de la Cal Frades, para taller de tapicería en 
la avenida de Betanzos, 57. 

Constructora Utillajes, S. A., para taller de ajuste en 
la calle de los Vascos, 8. 

Altamira Rotopress, S. A., para almacén de materias 
primas en el kilómetro 11,200 de la carretera de Barcelona. 

Don Arturo Felipe Gallego, para lavandería, como am­
pliación, en la calle de Verdaguer y García, 49. 

Don José Parejo Lozano, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Albino Hernández Lázaro, 7. 

194 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Juan 1. Mostaza Ruiz, para garaje en la calle de 
Azcona, S. 

Edificio Po1us, para instalar un depósito de juel-oil en 
la avenida de Alberto de Alcocer, sin número. 

Ispahan Tapis D'orient, S. A., para oficinas, exposición 
y venta de alfombras en la calle de Serrano, 11. 

Don Luis García Rubio, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en una taberna de la 
calle de Villajoyosa, 99. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centt:o 
de transformación en la calle de Zurbano, 48. 

Don Felipe Muro Muro, para garaje en la calle de 
Joaquín Costa, 15. 

Don Manuel Lázaro Caballero, para almacén de vinos 
en la calle de Angel Ripoll, 46. 

Don Antonio Nieto García, para carnicería en la calle 
de Alberique, sin número (galería, puesto número 20). 

Productos Medicinales, S. A., para laboratorio en la 
calle de Arturo Soria, 228. 

Don Frutos Sanz Sanz, para taller de ebanistería en la 
calle del Pico Cejo, 47. 

Don José Santamaría Fernández, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Pensamiento, 14. 

Doña Juana Talavera Lorente, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Olmo, 35. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horaa 

de 9 a 12,30, al precio de 5 pesetas número corriente 

y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Constancio Gómez Nieto, para instituto de belleza, 
como ampliación, en la avenida de José Antonio, 15. 

Banco de Granada, S. A., para agencia en la calle de 
Lagasca, 84. 

Don Clemente Pequeño Pérez, para restaurante en la 
calle de los Limoneros, 42. 

Don Francisco Torres Cano, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Marcelino Alvarez, 4. 

Sociedad Cooperativa Cohemar, para depósito cerrado 
en el paseo del Marqués de Zafra, S. 

Don Juan Mac Crory de Vargas, para exposición y ven­
ta de aparatos depuradores en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 109. 

Don Santos Mollat García, para fábrica de toldos, como 
cambio de nombre, en la calle de San Lamberto, S. 

Autotodo, S. L., para garaje y taller de reparación, 
como cambio de nombre, en la calle de N arváez, 82 y 86. 

Don Faustino Delgado Hierro, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de las Musas, 1, local número 2. 

Don Manuel Campillo Pérez, para taller de carpintería 
en la calle de Elena de Troya, 10. 

Doña Blanca Toral García, para bar en la avenida de 
Europa, sin número, local número 3. 

Don Juan Manuel García Fraile, para droguería en la 
calle del Ferrocarril, 14. 

Don Luis Rodríguez Guerra, para taller de zapatería 
en la avenida de Filipinas, 22. 

Don Tomás Rubio Pérez, para taller de imprenta en la 
calle de Francisca Ca10nge, 11. 

Don Emilio Barreiros Gira1do, para autoservicio de res­
taurante en la calle de Narváez, 45. 
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Los Guerrilleros, S. A., para zapatería, como amplia­
ción, en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Dula Dustmann, S. A., para oficinas, estudio y garaje 
en la calle de Poniente, 27. 

Banco Mercantil e Industrial, S. A., para agencia en 
la calle de la Virgen del Carmen, 68. 

Roner, S. A., para taller de imprenta en el kilóme­
tro 12,500 de la carretera de Irún. 

Don Gerardo Losada Blanco, para fábrica de herra­
mientas en la calle de Laurín, 61. 

Don José A. Ormazábal Amiano, para almacén y meca­
nización de hierros, como ampliación, en el kilómetro S de 
la carretera de Vicálvaro a Ribas de J arama. 

Don Emilio López Lorente, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Mariano Vela, 48 (galería, puesto 
número 8). 

Don Roberto Díaz Blázquez, para casquería en la calle 
de los Marianistas, 3 y 5. 

Don Rafael Díaz Hernández, para garaje privado en 
la avenida del Cardenal Herrera Oria, 124, local número 67. 

Cibernética Ibérica, S. A., para oficinas y taller en la 
avenida de Pedro Díez, 33. 

Supermercado Rubio, S. A., para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Velázquez, 106. 

Don José Martín Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Narváez, 67. 

Don Manuel Asprón Fernández, para bar restaurante 
en la calle de Toledo, 122. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle de Orense, 18. 

Don Antonio Sánchez Calero, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Vinaroz, 38. 

Don Rafael Díaz Hernández, para depósito cerrado en 
la avenida del Cardenal Herrera Oria, 122, local número 65. 

Promociones Inmobiliarias Bancaya, S. A., para insta­
lar un ascensor en el paseo de la Castellana, 114. 

Promociones Inmobiliarias, S. A., para instalar un as­
censor en el paseo de la Castellana, 114. 

Don Antonio Carrión Barrios, para taller de tapicería 
en la plaza de Arteijo, 11. 

Inmobiliaria Hipepas, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle del Comandante Zorita, 13 y 15. 

Nino Internacional, S. A., para domicilio social, oficinas 
y exposición de relojes en la calle del Doctor Gómez Ulla, 
número 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle de los Cuatro Amigos, 1 y 3. 

Don José Villáuriz Ribeiro, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Mauricio Legendre, 43. 

Don Félix Paniagua Domínguez, para garaje en la calle 
de Valle-Inclán, 76. 

Don Eugenio Cortés López, para bar, como ampliación, 
en la calle de San toña, 69. 

Don J ean Sintes Colombani, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Cascanueces, 4. 

Don Dionisio Pérez Cortés, para bar en la calle de Cas­
trojeriz, 18. 

Don José M. Aguilar Romero, para taller de carpintería 
en la calle de Cayetano Pando, 3. 

Don Secundino González Alvarez, para bar en el paseo 
de las Delicias, 113. 

Don Inocencio Expósito Casillas, para pescadería en la 
vereda de Santa María, sin número. 

Construcciones Loyarza, S. A., para garaje en el ca­
mino de la Laguna, 87 y 89. 

Don Eugenio Cerrada Huete, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de los Hermanos 
Carpi, 4. 

Don Pablo Murillo Tena, para taller de entallado en me­
tales en la calle de Isabela Saverano, 15. 
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Don José Luis Zurdo Maganto, para carnicería, como 
ampliación, en el camino de la Laguna, 193 (galería, puesto 
número 35). 

Don Julio Matoses Ros, para taller de reparación de 
automóviles en el kilómetro 3,14ü de la carretera de Villa­
verde a Vallecas. 

Curtidos Castiñeira, S. L., para almacén de pieles en 
la calle de la Independencia, 3. 

Don Lucio Antón Santos, para bar, como ampliación, 
en la calle de José del Pino, 47. 

Don Silverio García Fernández, para tintorería en la 
calle de la Ilustración, 8. 

Don Dionisia Carabias Monje, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de las Huertas, 25. 

Don Elías de Diego de Diego, para bar en la calle del 
Monte Perdido, 47. 

Doña Virginia Arnaiz Alonso, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de San Bernardo, 3. 

Don Raimundo Prieto Alonso, para bar, como amplia­
ción, en la avenida del Marqués de Corbera, 57. 

Doña Florentina García Díez, para bar restaurante en 
la plaza de Isabel n, 2. 

Sociedad Anónima de Maquinaria Fenwick, para venta 
de maquinaria, como cambio de nombre, en la calle del Doc­
tor Gómez Ulla, 20. 

Excelentísima Diputación Provincial de Madrid, para 
instalar un depósito de fuel-oil en el kilómetro 13 de la 
carretera de Colmenar Viejo. 

Don Miguel Griñón Alcubilla, para taller de tapicería 
en el paseo de Perales, 52 y 58, local número 9. 

Don J Qsé González Ródenas, para taller de tapicería 
en la cal1e de Gregorio Vacas, 16. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la cal1e del General Mola, 22. 

Aeronáutica Industrial, para instalar un depósito de gas 
propano en el poblado de la Fortuna, sin número. 

Fernando Reguero, S. A., para venta de tejidos en la 
calle del General Ricardos, 85. 

Doña Carmen Sierra Miranda, para instalar un depó­
sito de gas propano en la avenida de la Osa Mayor, 141. 

Don Belisario Hernández Mateos, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de Gobelas, sin número. 

Don José María Peláez Gutiérrez, para instalar un de­
pósito de gas propano en la calle de los Paradores, 2. 

Don Eugenio Martín Morales, para oficina, venta y al­
macén de papelería en el Parque de la Colina, bloque 8, 
local número 3. 

Compañía Española de Electrodos, S. A., para almacén 
en el camino de la Arboleda, sin número. 

S. A. E. Metrón, para oficinas en la calle del General 
Alvarez de Castro, 39. 

Don Francisco Lera Abajo, para pescadería en la cal1e 
de Colombia, 14 (galería, puesto número 7). 

Comunidad de Propietarios, para instalación de calefac­
ción en el paseo de las Delicias, 65. 

Avis, Alquile un Coche, S. A., para garaje en paseo 
de la Castellana, 67. 

Don Fermín Nieto Cabezas, para taberna en la calle de 
la Plata, 15. 

Lavomatique, S. A., para lavandería, como ampliación, 
en la cal1e de Manuela Malasaña, 19. 

Don Francisco Jiménez Guerrero, para taberna en la 
calle de Alejandrina Morán, 44. 

Aguas de Lanjarón, S. A., para almacén de aguas en 
la cal1e de Alejandro Sánchez, (jJ. 

Don Jesús Iglesias Arranz, para taller de platería en la 
calle de Alfonso Gómez, 25. 

Don Jesús Martín Martín, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Maese Nicolás, 
número 9. 
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Don Urbano Gómez Sanz, para almacén cerrado de 
artículos de hostelería en la calle de Antoñita Jiménez, 30. 

Don Gerardo Díaz Izquierdo, para bar en el paseo de 
San Francisco de Sales, 7. 

Don Bmito Coleto Díaz, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en el camino de Val derribas, SS. 

Doña E10ína Díaz Gómez, para venta de juguetes en 
la calle de Calahorra, 56. 

Doña Esperanza Martín Gómez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Miosotis, 73. 

Doña Irene Rodríguez Vega, para casquería en la ave­
nida de Menéndez Pelayo, 127 (galería, puesto número 12). 

Don Pedro Alonso García, para bar en el camino viejo 
de Leganés, 108. 

Don José de Pedro Pascual, para bar, como ampliación, 
en la calle de Calahorra, 37. 

Don Gonzalo Fuentes Ruiz, para almacén y venta de 
vinos y licores en la calle del Jaspe, 51. 

Don Carmelo Sánchez Sanz, para droguería y perfume­
ría en la calle del Castillo de Simancas, 15. 

Lacasa, S. A., para almacén de turrones en la calle de 
Esteban Collantes, 45. 

Hispania, Compañía General de Seguros, para instalar 
un ascensor en el paseo del General Martínez Campos, 30. 

Compañía de Gestión Inmobiliaria, S. A., para domici­
lio social en la calle de Juan Bravo, 4. 

Frigoríficos Barajas, S. A., para depósito cerrado con 
venta por mayor de conservas en la calle de Alcalá de 
Guadaira, 6. 

Don Francisco Gómez Rivas, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de los Alhelíes, 4. 

Don Ricardo Morante Sánchez, para taller de carpin­
tería en la calle de la Abejuela, 7. 

Don Florentino J ulián Arriba, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Algemesí, 1. 

Doña Carmen Torres Palacios, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Basilea, 4. 

Administración General de Fincas, S. A, para oficinas 
en la calle de Luchana, 29. 

Don Francisco Hidalgo Navarrete, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Lorca, 3. 

Don Niceto Martín San Juan, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Vicente Espinel, 20. 

Don Sabino Rodríguez Robles, para bar en la calle de 
Moguer, 2. 

Don Basilio Durán Calzado, para bar en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 38. 

Don José García Herranz, para instalar una máquina de 
juegos recreativos en un bar de la calle de Lope de Rueda, 
número 9. 

Don Luis Benavente de Diego, para bar restaurante en 
la calle de la Libertad, 6. 

Don José Martínez Terue1, para fábrica de viguetas en 
la avenida de la Albufera, 209. 

Don Juan Vallejo Seco, para garaje aparcamiento en 
la calle de Cáceres, 53. 

Don Felipe Raposo Moreno, para taller de ajuste en la 
calle de Escalona, SO. 

Don Efrén Briones Romaniega, para bar en la calle de 
Embajadores, 38. 

Tecnotrón, S. A., para instalar una cabina fotográfica 
en la calle de Alcalá, 339. 

Doña Narcisa Murillo Gómez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de los Hermanos De Pablo, 40. 

Ferrovial, S. A., para oficinas en la calle de Lagasca, 
número 84. 

Transportes Labarta, S. L., para agencia, como amplia­
ción, en la calle del Lago Constanza, 38. 

Don Mariano Pérez Rodríguez, para taller de vulcani­
zado en la calle de José María Castro, 4. 
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Don Lázaro Alvaro Barrio, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de los Picos de 
Europa, 19. 

Don Julio Peña Mongil, para taller de tapicería, como 
ampliación, en la calle de Jaime Tercero, 40. 

Don Juan Carredano Rey, para garaje en la calle de 
Ambrosio Vallejo, 14. 

Don Teodoro Barranco Díaz, para bar en la calle de la 
Aduana, 16. 

Don Pedro Romero Sanz, para taller mecánico en la 
calle de Andrés Obispo, 37. 

Centro de Investigaciones Biológicas, para instalar un 
ascensor en la calle de Ve1ázquez, 144. 

Doña Teresa Pab10s Pérez, para lavandería en la calle 
de Menorca, 16. 

Don Tomás Sanz Cas1a, para bar en la costanilla de los 
Olivos, 8. 

Don Honorato Moreno Chamorro, para droguería en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 16. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña María de los Angeles Martín Vicente, para colegio 
en la avenida del Manzanares, 144. 

Don José Muñoz Martí, para oficina en la plaza de 
Santa Teresita, 19. 

Don Angel Sánchez Moreno, para venta de confecciones 
en la calle de Sarria, 40. 

Berhol, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Orense, 12. 

Don Pedro Mayor Benítez, para oficina en la calle del 
Marqués de Cubas, 12. 

Doña Carmen Molina López, para cacharrería en la calle 
del Monte Oliveti, 47. 

Don Fabián Rodríguez Rodríguez, para venta de ma­
teriales para la construcción en la avenida de Matilde Her­
nández, 76. 

Don José Caballero Ubeda, para venta de coches de niño, 
como ampliación, en el paseo de las Delicias, 89. 

Don Manuel López-Brea, para venta de confecciones en 
el paseo de las Delicias, 88. 

Don Francisco Núñez Ayala, para pajarería en la calle 
de Tarragona, 16. 

Don Manuel Blanco Fuente, para venta de confecciones 
en la calle de Marina Vega, SO. 

Don Constantino López Gutiérrez, para frutería y ver­
dulería en la calle de San Leopoldo, 8. 

Don Manuel Lucio Olías, para papelería en la calle de 
San Leopoldo, 8. 

Don Carlos Silva Martín, para gimnasio en la calle de 
Illescas, 21 S. 

Don Paulino Bohórquez Martínez, para venta de ju­
guetes, como ampliación, en la calle del Amparo, 38, local 
número 1. 

Don Fernando Eguía Ortiz, para venta de confecciones 
en la calle de Jerónimo de Quintana, 1. 

Don Andrés Soriano Velázquez, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Aldea del Fresno, 2l. 

Don Angel Ubeda Nieto, para venta de confecciones en 
la calle de Fernando el Católico, 77. 

Hoechst Ibérica, S. A, para oficinas en la calle del Ge­
neral Moscardó, 37. 

Colegio Oxford, para colegio en la calle de la Isla de 
Cuba, 17. 

Don Federico Olmeda Barahona, para peluquería de 
señoras en la calle de Illescas, 90. 

Céspedes, Electricidad, para venta de aparatos electro­
domésticos, de radio y televisión, como ampliación, en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 30. 
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Doña Josefa Corredera Villoria, para obrador de modista 
en la calle del Abolengo, 29. 

Don J ulián Alvez Barragán, para perfumería en la calle 
de Joaquín María López, 46. 

Compañía Peninsular de Instalaciones, S. A., para ofi­
cinas en la calle del Alfar, 3. 

Centro de Estudios Nomos, para academia en la calle 
del Puerto de Maspalomas, 26. 

Don Leonardo Asensio Sanz, para venta de aceite de 
oliva, como cambio de nombre, en la calle de Ponferrada, 21. 

Don Jesús Martín Pérez, para estudio de trabajos de 
pintura heráldica en la calle de los Hermanos Del Moral, 75. 

Doña Josefa Galiana Monleón, para venta de aparatos 
de saneamiento en la calle de Nicolás Usera, 90. 

Chasa, para oficinas en la calle de Palos de la Frontera, 
número 27. 

Don Francisco Gabaldón Cremonesis, para huevería, co­
mo cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 143. 

Doña Carmen Ramón Ferrer, para venta de aparatos 
electrodomésticos, como ampliación, en el paseo de las De­
licias, 88 duplicado. 

Don Francisco Gabaldón Cremonesis, para panadería 
y bollería, como cambio de nombre, en el paseo de las De­
licias, 143. 

Panificadora del Norte, S. A., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Adrada 
de Haza, 8. 

Don Isidro Jiménez Díaz, para despacho de tinte en la 
calle de Bruno García, 33. 

Ferretería Reiz, S. L., para venta de material eléctrico 
en la calle de Carlos Dabán, 7. 

Doña Ascensión Labrador Gómez, para estudio fotográ­
fico en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 177. 

Industrial Saúco, S. A., para domicilio social en la calle 
del Conde de Peñalver, 17. 

Constructora Alces, S. A., para domicilio social en la 
calle del Conde de Peñalver, 17. 

Banco Español de Crédito, para agencia en la calle de 
Sagasta, 1. 

Don Miguel Yáñez Avila, para sastrería en la calle del 
Conde de Peñalver, 27. 

Don Manuel Alonso Román, para zapatería en la calle 
de Bravo Murillo, 204. 

Doña Consuelo Murat Lucas, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle del Alcalde López Casero, 7. 

Doña María Luisa Escribano Martínez, para peluquería 
de señoras en la calle de Bolivia, 36. 

Doña Fulgencia Pilar Benito, para mercería en la calle 
de Diego Mejía, 31. 

Don Santiago Aguado Buey, para taller de carpintería 
en la calle de Avelino Fernández de la Poza, 45. 

Isolux, S. A., para oficinas en la glorieta de los Cuatro 
Caminos, 6 y 7. 

Don Angel Rebollo Vargas, para venta de confecciones 
en la calle de Berruguete, 4. 

Doña Victoriana Fernández Villalba, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del Pacífico, puesto números 6, 
7,8 y 9. 

Don José Moreno Serrano, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Torrijos, puesto número 26. 

Doña Concepción Cande!as Pichel, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del Pacífico, puesto números 1, 2 y 3. 

Don Jacinto Orrite Rafat, para frutería y verdulería en 
el Mercado del Pacífico, puesto número 67. 

Don Federico Vila Losa, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Torrijos, puesto número 80. 

Don José Pérez de! Río, para bollería en el Mercado de! 
Pacífico, puesto números 93 y 94. 

Don Alipio Fernández Pérez, para frutería y verdulería 
en e! Mercado del Pacífico, puesto número 22. 
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Doña Anac1eta Torres Jaramillo, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del Pacífico, puesto números 53, 
54 y 55. 

Doña Araceli Gordillo Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto números 27 y 28. 

Doña Milagros Roa Barba, para frutería y verdulería en 
el Mercado de la Prosperidad, puesto número 149. 

Doña Me!itona Vicente Vicente, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Pacífico, puesto número 79. 

Don Ovidio López Sotillo, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Canillas, puesto números 96, 97, 98 y 99. 

Don Aquilino López Alonso, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Prosperidad, puesto números 62 y 63. 

Don Amancio Jesús García González, para frutería 
y verdulería en el Mercado del Pacífico, puesto número 92. 

Doña Amelia Patiño Hidalgo, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 81. 

Don Antonio Cadierno Alvarez, para venta de frutos 
secos en el Mercado del Pacífico, puesto números 51 y 52. 

Don Fortunato Parrilla Victoria, para frutería y verdu­
lería en e! Mercado del Pacífico, puesto números 65 y 66. 

Don Cirilo Nieto Loranza, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de Calahorra, 56. 

Doña Francisca Guisado Espinosa, para instituto de 
belleza en la calle de Federico Grases, 4. 

Gamecho y Errandonea, S. R. c., para oficina en la calle 
de Gustavo Fernández Balbuena, 29. 

Don Eugenio Sánchez de Santos, para lencería en la ave­
nida del Cardenal Herrera Oria, 245. 

Don José María Zapata Torrejón, para venta de objetos 
para instalacíones e!éctricas en la calle de Biosca, 4, local 
número 1. 

Doña Isabel Herrera García, para peluquería de señoras 
en la calle del Arroyo Fontarrón, 21. 

Don Vicente Zugasti Bilbao, para oficina en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 102. locales B y C. 

Don Isidoro Algaba Calderón, para juguetería, como 
ampliación, en la calle de la Carpintería, 15. 

Don Andrés Galán Pérez, para taller de carpintería en 
la calle de Gerardo Cordón, 38. 

Doña María Rodríguez Alvarez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Gerardo Cordón, 36. 

Electrónica Clarivox, S. A., para oficina en la calle de 
Colombia, 47. 

Don Luis Alvarez Tallón, para venta de baúles y maletas 
en la calle de Biosca, bloque 5, casa 3. 

Herederos de Benito Lamela, para pastelería, como am­
pliación, en la calle de Martínez de la Riva, 87. 

Don Francisco Moreno Gutiérrez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Pacífico, puesto números 133 y 134. 

Doña María Piñeiro Gutiérrez, para venta de variantes 
en el Mercado de! Pacífico, puesto número 39. 

Doña Dionisia Amigó Martínez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de! Pacífico, puesto números 126 y 127. 

Don José Martínez Ledesma, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 36. 

Don Manuel Lorenzo Marchena, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Pacífico, puesto número 35. 

Don Angel Matas González, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado del Pacífico, puesto números 119 y 120. 

Don Francisco Gómez Serrano, para frutería y verdule­
ría en e! Mercado de Canillas, puesto números 121 y 122. 

Doña Ignacia de Lama Fernández, para frutería y ver­
dulería en e! Mercado de Canillas, puesto número 90. 

Don José I. Sánchez Alonso, para frutería y verdulería 
en el Mercado de! Pacífico, puesto número 30. 

Don Isidoro Díaz Migue!, para tienda de comestibles en 
el Mercado de Puerta Bonita, puesto números 19 y 20. 

Don Jacinto Orrite Rufat, para frutería y verdulería en 
el Mercado del Pacífico, puesto número 16. 
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Don José Blanco López, para frutería y verdulería en el 
Mercado del Pacífico, puesto números 95, 96 Y 97. 

Don Víctor Bermúdez Martín, para bodega en la calle 
del Camino de los Vinateros, 11.69. 

Doña Nieves Saugard Rosado, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 74. 

Don Antonio Bueno Durán, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 81. 

Don Francisco Olmedo de Ana, para venta de flores en 
la calle de Santa Prisca, 5. 

Doña Juana Robles Alderete, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 104. 

Don Jesús Alcantarilla Arribas, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto número 103. 

Don J ustiniano Ortega Ortega, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Canillas, puesto número 66. 

Don Carmelo Alonso Santamaría, para estudio fotográ­
fico en el paseo de las Delicias, 78. 

Don José Carballo Guapo, para instalador de antenas, 
como ampliación, en la calle Angosta de los Mancebos, 
número 8, local número 1. 

Doña Consolación Herrero García, para academia de 
corte y confección en la calle de Ezequiel Solana, 10. 

Don Jerónimo López Sanz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 73. 

Doña Victoria Alejo Calles, para colegio en la avenida 
de Buenos Aires, 14. 

Don Santiago Domínguez Camino, para venta de con­
fecciones, como ampliación, en la calle de Arzúa, sin nú­
mero, bloque S-4. 

Don Luis Antonio Valencia, para papelería y venta de 
jueguetes en la calle de Alejandro Morán, 31. 

Don Aníbal Marcos Gutiérrez, para venta de confec­
ciones en la calle de la Costa del Sol, bloque 3, casa 2. 

Doña Antonia Romero Ortega, para frutería y verdule­
ría en el Mercado del Pacífico, puesto números 159 y 160. 

Doña Juliana Delgado Sardinero, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Pacífico, puesto número 112. 

Don Francisco Calleja Vico, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Revoltosa, 6. 

Don Juan José Megía Mora, para frutería y verdulería 
en la calle de María Jesús, 4. 

Don Santiago Hernández Garzón, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Canillas, puesto número 91. 

Don Tomás García Montero, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Torrijos, puesto número 28. 

Don Antonio García del Castillo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Pacífico, puesto número 80. 

Don Blanco Díaz Arrojo, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Torrijos, puesto número 84. 

Don Jesús Ganuza Galdeano, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 20. 

Don Francisco Calero Ortiz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 34. 

Don Eustaquio Ibar Gonzalo, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Santa Prisca, 5. 

Don Luis Fernando Luño Azpilicueta, para venta de 
papeles pintados, como cambio de nombre, en la calle de 
Villajimena, JO. 

Randal, S. A., para venta de objetos para instalaciones 
eléctricas en la plaza de Mondariz, 12. 

Don Miguel Ruiz Angel, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Canillas, puesto número 42. 

Don Joaquín Burgos González, para venta de papeles 
pintados en la plaza de Munilla, 8. 

Doña María Teresa Marcos Salazar, para papelería en 
la calle de Núñez de Balboa, 24. 

Serralán, S. A., para oficina en la calle de Serrano, 134. 
Don José María Peñas Arahutas, para taller de fonta­

nería en la calle de Pérez Ayuso, 17. 
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Don Teodoro Benítez Rodríguez, para venta de sumi­
nistros industriales de caucho en la calle de Nicolás Sán­
chez, 70. 

Don Juan José Morán Fernández, para taller de repa­
ración y colocación de persianas en la calle de Molina de 
Segura, 19. 

Doña Lourdes Ortiz Sánchez, para boutique en la calle 
de Uruguay, 19. 

Don José Méndez Pérez, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Torrijos, puesto número 11I. 

Don Manuel Blasco Martín, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 6. 

Don Julián Reduejo Torralba, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto número 94. 

Don Enrique Pérez Casado, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 23. 

Doña Cristina Díaz García, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Pacífico, puesto números 138, 139, 
140 y 14I. 

Doña María del Carmen Fontanella Pujadas, para pa­
pelería en la calle del Pez Austral, 4. 

Discolibro, S. A., para librería y venta de discos en la 
calle de Sagasta, 18. 

Arechavaleta y Alonso, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Puerto Rico, 6. 

Don José Gómez Sánchez, para frutería y verdulería en 
el Mercado del Pacífico, puesto números 25, 26 y 27. 

Don Andrés Sánchez Pillado, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 131. 

Don Angel López Gómez, para exposición y venta de 
máquinas de escribir en la calle del General Ricardos, 94. 

Doña Basilisa Masas, para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de Tetuán, 22. 

Don Ricardo Fadrique Martín, para relojería en la 
plaza de Munilla, 8. 

Don Juan Manuel González Domínguez, para lechería 
en la calle de Juan de Dios, 9. 

Don José González Rodríguez, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de la Libertad, 13. 

Doña Celia María Acevedo Acevedo, para peluquería, 
como ampliación y rectificación de licencia, en la calle de 
Julia Nebot, 13. 

DENEGACIONES 

U rpasa, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Castelló, 82. 

Don Carlos Sebastián de Pablos, para papelería en la 
calle del Arenal, 9. 

Doña Josefa Ruiz Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Cuart de Poblet, 41. 

Constructora Viacambre, S. A. , para oficinas en la calle 
de la Princesa, sin número, con vuelta a la de San Leonardo. 

Doña Virginia García Riesgo, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la Ciudad de los Angeles, blo­
que 55 (galería de alimentación, local número 2). 

Don Salvador Tejedor Martín, para herbolario en la 
calle del Cerro de los Angeles, 16. 

Don Luis Fernández Figueroa, para repostería en la 
calle del Alcalde López Casero, 14. 

Don Antonio Cruz Consuegra, para frutería y verdule­
ría en la calle de la Virgen de la Oliva, 71. 

Don Vitaliano Martín Garrido, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de la Peña de la Miel, 
número 1. 

El Brocense, S. A., para librería y venta de objetos de 
escritorio en la calle de Fernández de los Ríos, 95. 

Don Salomón Benarroch Benoliel, para venta de confec­
ciones en la calle de Hilarión Eslava, 58. 

Arte-Rega, S. A., para domicilio social y venta de ar­
tículos de regalo en la calle de Ve1ázquez, 89 . . 
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Don José Guerra Albuerne, para relojería en la calle del 
Arenal, 9. 

Don Luis Cano Sánchez, para taller de tapicería en la 
calle del Néctar, 8. 

Don Manuel Acedo Cuevas, para taller de carpintería 
en la calle de Santa Tecla, 26. 

Don Ezequiel Quintanar Pingarrón, para taller de car­
pintería en la calle del Néctar, 43. 

Don Vicente Domínguez Bustos, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Sala sierra, 
sin número (galería, puesto número 14). 

Don Manuel de Frutos López, para fábrica de muebles 
en la calle de Miranda de Arga, 6. 

Viajes Iberia, S. A., para oficina en la calle de Clara del 
Rey, 20. 

Don José María Arturo Caraboa, para bar en el paseo 
de la Florida, 3I. 

Don Francisco Sánchez Valle, para frutería y verdulería 
en la calle de Pont de Molíns, 27. 

Doña Trinidad Escobar Tejada, para panadería en la 
calle de Juan Boscán, 42. 

Proyectos y Estructuras, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle del Padre Damián, 42. 

Don José A. Ramos Pozo, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, l. 

Armour Iberia, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle del General López Pozas, 18. 

Don Armando Belicha Barchillón, para venta de con­
fecciones en la calle de Félix Boix, 3. 

Don Antonio Larca Pérez, para venta de confecciones 
en la calle del General Oraa, 45. 

Oilgás, S. A., para oficina en el paseo de la Habana, 48. 
Muebles la Fábrica de Juvalia, S. A., para exposición 

y venta de muebles en la calle de MartÍnez de la Riva, 70. 
Don K1aus van Othegraven, para oficinas en la calle 

de Máiquez, 12. 
Don Pablo García Cordón, para venta de confecciones 

en la calle de Malina de Segura, 17. 
Don Servando Vázquez Sánchez, para bodega en la 

calle de Nicaragua, 15. 
Don Angel Sanz Pedraza, para taller de carpintería en 

la calle de Pont de Molíns, bloque 84. 
Luyán, S. L., para oficinas en la calle de López de 

Hoyos, 78. 
Sociedad Española de Oxígeno, S. A., para oficinas en 

la calle de San Norberto, 48. 
Don José Herrera Hidalgo, para venta de materiales 

para la construcción en la calle de Ramón Fernández, 44. 
Don Santiago García Alcalde, para frutería y verdulería 

en la calle de Zújar, 5. 
Don Oliverio Castellanos Huertas, para bar en la calle 

de los Zapateros, 2l. 
Doña Araceli Acevedo Pascual, para papelería y libre­

ría en la calle de García de Paredes, 70. 
Ritmo y Estética, S. A., para escuela de estética en la 

calle del General Rodrigo, 7. 
Don Ricardo Pérez Robledano, para pastelería en la 

costanilla de Santiago, 2. 
Don José Morán Blanco, para carnicería en la calle de 

Pont de Molíns, 25. 
Doña Felipa González Millán, para casquería en la calle 

de Martínez de la Riva, 146. 
Don Juan Castillo Ortega, para venta de aves, huevos 

y caza en la calle de Mudela, 1. 
Doña Julia Gudiño Márquez, para tienda de comesti­

bles en la calle de Mudela, bloque 25, local número 226. 
Civilconsult, S. A., para oficina y domicilio social en la 

calle de Núñez de Balboa, 118. 
Don José María Blanco Grande, para venta de recam­

bios para automóviles en la calle del Pintor Sorolla, 1. 
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Don Enrique de la Pedraja, para venta de parqués en 
la calle del Monte Perdido, 37. 

Don Alfredo Castillo García, para venta de material 
eléctrico en la calle de Zabaleta, 56. 

Doña Maravillas Márquez Navas, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Valmojado, 179. 

Don Manuel Cabezas Díaz, para salchichería en la calle 
de Paredes de Nava, 17. 

Española de Coordinación Técnica y Financiera, S. A., 
para oficina en la calle de Fuencarral, 123. 

Sener, Técnica Industrial y Naval, S. A., para oficina 
en la calle de J ulián Romea, 4. 

Don Adolfo de Sanjuán Cecilio, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle del Sombrerete, 8. 

Norma, Graig & Kummel Española de Publicidad, para 
domicilio social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 
número 63. 

Hallmark Ibérica, S. A., para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Manuel Ferrero, 13. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Pedro López Moya, para garaje en la calle de Caño 
Roto, 118. 

Don Teodoro Rodríguez Calvo, para cría de animales 
domésticos en la calle de Pedro Pérez Alonso, 5. 

Don Jesús Fernández Sánchez, para compraventa de 
antigüedades en la calle del Puerto de la Morcuera, 6. 

Don Antonio Díaz Palma, para panadería en la calle 
de la Encomienda de Palacios, 226. 

Madrid; 27 de febrero de 1975.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARGÍA-LoMAS y MATA. 
II'U'U'I"I""""I"I,'I","I"I"I"I"I"I"I"II°l""'I"I"I"I,'\I'\,'I"I"I,'I"I,',,'II'I"I"U'\"I"I","I,'I"U'I"I"I"\"I,'I"I"I 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición para proveer 30 plazas de Técnicos de Administra­

ción General (Rama Económica) 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspi­
rantes admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose un plazo 
de reclamaciones de quince días, a tenor del artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Doña María Elisa Almeida Castro. 
2. Don Jesús Alonso Fernández. 
3. Don Manuel Alvarez Rocha. 
4. Don Saturnino Alvaro Juez. 
5. Doña María del Carmen Ascaso Señor. 
6. Don Carlos Barranco Solís. 
7. Don Jesús Berrocal Miguel. 
8. Don Angel Calonge Calonge. 
9. Don Gabriel Agustín Díez Pavón. 

10. Don Valeriano Franco Algre. 
11. Don Rufino García Blanco. 
12. Don Fernando García Martín. 
13. Doña Margarita García Reyero. 
14. Don Justiniano Gómez Alvaro. 
15. Don José Antonio González San Miguel. 
16. Doña Berta Guarner González. 
17. Don Víctor Gutiérrez Palacios. 
18. Doña María del Rosario Gutiérrez Pulido. 
19. Don José Antonio Jiménez Pajares. 
20. Don Francisco Javier Londín González. 
21. Doña Nicolasa Lomas Fernández. 
22. Doña María Machín Moreno. 
23. Don José Antonio Martínez Arroyo. 
24. Don CarIos Merayo Viñambres. 
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25. Don Julián Pérez Salas. 
26. Don Santiago Pescador Caballero 
27. Doña María Cruz de Prado Ruiz ·de Arbulo. 
28. Don José Luis Rodríguez Hurtado. 
29. Do~ Francisco Javier Rodríguez de Velasco Roca. 
30. Dona Mercedes Rojo GÓmez. 
31. Don Fernando Carlos Sánchez Fernández. 
32. Don Joaquín Simón Sebastián. 
33. Doña María del Rosario Suazo Arconada. 
34. Doña Carmen Taladriz Gallego. 
35. Doña Ana María Valcárcel Ferreiro. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarado apto en el reconocimiento médico: 

Don Fernando L10rente Alonso. 

Por no haberse presentado al reconocimiento médico: 

Don Vicente Armendáriz Viñuela. 
Doña Angeles Ayllón Arquero. 
Don Eduardo Basabé Díaz. 
Don José Benages Edo. 
Doña Amparo Campa Tomé. 
Doña Aurora Cardiel Marcos. 
Don Carmelo Criado Abad. 
Don Fulgencio Casanova Salas. 
Doña María José Enrique de Dios. 
Doña Rosa María Escudero Palacios. 
Doña María Soledad García García. 
Don César Carlos González Ruiz. 
Doña María del Carmen Hontecillas Hernando. 
Don José Luis Lizana Pimentel. 
Don Enrique Martínez San Norberto. 
Doña Pilar Martín Cortés. 
Don Pedro Martín Pascual. 
Doña Pilar Martín Vargas Ramírez Arellano. 
Don Darío Negueruela Martínez. 
Don Luis Enrique Peris Mencheta de los Ríos Melida. 
Don Agustín Ripoll Sevillano. 
Don Angel M. Rodrigo Sanz. 
Don Antonio Rueda Vidal. 
Don Eduardo Sanz Gadea. 
Don José H. Torrent Navarro. 

Madrid, 21 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer la plaza de Suben cargado de la 
Sección de Tipografía de Artes Gráficas Municipales del 

Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento del único aspi­
rante admitido al concurso-oposición que el primer ejercicio, para 
el queda convocado, se celebrará el día 10 del próximo mes de 
marzo, a las cinco y media de la tarde, en el Servicio de Artes 
Gráficas Municipales (instalado en la calle de la Concepción Jeró­
nima, 15). 

Madrid, 17 de febrero de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Norberto Tena Benítez. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer 75 plazas de conductores mecánicos del Servicio 

de Talleres Generales y Transportes 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos, que el primer ejercicio de la oposición, para 
el quedan convocados, se celebrará en el Parque de Ambulancias 
y Empresa Municipal de Transportes (avenida de la Ciudad de 
Barceloa, 182), a las nueve y media de la mañana, en los días que 
seguidamente se expresan: 

Día 15 de marzo, los opositores comprendidos entre los nú­
meros 1 y 20, ambos inclusive. 

Día 17 de marzo, los opositores comprendidos entre los nú­
meros 21 y 40, ambos inclusive. 

Día 18 de marzo, los opositores comprendidos entre los nú­
meros 41 y 60, ambos inclusive. 
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Días 21 de marzo, los opositores comprendidos entre los nú­
meros 61 y 80, ambos inclusive. 

Día 22 de marzo, los opositores comprendidos entre los nú­
meros 81 a 98, ambos inclusive. 

Se advierte a los opositores que al ejercicio deberán acudir pro­
vistos del Documento Nacional de Identidad. 

Madrid, 20 de febrero de 1975.-EI Secretario del Tribunal 
Agltstítl FeliPe Díaz Mltrillo . ' 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de alcantarillado en 
las calles de Prolongada, Romera y otras, de Orcasitas 

Tipo: 1.124.099 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.862 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de alcantarillado en las 
calles de Prolongada, Romera y otras, de Orcasitas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para la adjudicación de los trabajos de limpieza 

de señales de tráfico 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
Plazo: La duración de la adjudicación será de un año. 
Pagos: Por certificaciones de trabajos realizados. 
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas, y la definitiva, 40.000 

pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones del concurso para la adju­
dicación de los trabaj os de limpieza de señales de tráfico, lo acepta 
en su integridad, adjunta los documentos en él exigidos, y se com­
promete tomar a su cargo la concesión, ofreciendo un precio de ... 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaria General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 11 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso para contratar la concesión de la construcción 
y subsiguiente explotación de un estaciona'miento para 
vehículos automóviles en el subsuelo de la calle del Marqués 

de Urquijo) entre las de la Princesa y Víctor Pradera 

Plazo: El plazo máximo de concesión será de cincuenta años. 
Garantías: Provisional, 500.000 pesetas, y la definitiva se fij a en 

1.000.000 de pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones para el concurso de conce­
sión de la construcción y subsiguiente explotación de un estaciona­
miento para vehículos automóviles en el subsuelo de la calle del 
Marqués de Urquijo, entre las de la Princesa y Víctor Pradera, 10 
acepta en su integridad, adjuta los documentos y anteproyecto 
en él exigidos, en los que se detallan sus características funcionales, 
y se compromete tomar a su cargo la concesión en las siguientes 
condiciones: 

1. El plazo de ej ecución de las obras será de ... meses. 
2. El plazo de la concesión será de .. . años, con 10 que se 

rebaj a en ... años el inicialmente previsto. 
3. En el anteproyecto se especifica la descomposición de las 

tarifas en sus factores constitutivos. 
4. El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 

asciende a ... pesetas. 
5. Ofrece las garantías especiales de prestación del servicio que 

se expresan en el anteproyecto. 
Asimismo se compromete al cumplimiento de lo legislado o regla­

mentado en materia fiscal, laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para contratar la concesión de la construcción 
y subsiguiente explotación de un estacionamiento para 
vehículos automóviles en el subsuelo de la plaza de O lavide 

Plazo: El plazo máximo de concesión será de cincuenta años. 
Garantías: Provisional, 500.000 pesetas, y la definitiva se fija en 

1.000.000 de pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones para el concurso de conce­
sión de la construcción y subsiguiente explotación de un estaciona­
miento para vehículos automóviles en el subsuelo de la plaza de 
Olavide, lo acepta en su integridad, adjunta los documentos y ante­
proyecto en él exigidos, en los que se detallan sus características 
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funcionales, y se compromete tomar a su cargo la concesión en 
las siguientes condiciones: 

1. El plazo de ejecución de las obras será de '" meses. 
2. El plazo de la concesión será de ... años, con lo que se 

rebaja en ... años el inicialmente previsto. 
3. En el anteproyecto se especifica la descomposición de las 

tarifas en sus factores constitutivos. 
4. El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 

asciende a ... pesetas. 
5. Ofrece las garantías especiales de prestación del servicio que 

se expresan en el anteproyecto. 
Asimismo se compromete al cumplimiento de lo legislado o regla­

mentado en materia fiscal, laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 12 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar el suministro de 795 uniformes para el Cuerpo 
de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mafiana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un pabellón depor­
tivo y gimnasio en Palomeras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 12 del corriente mes, aprobar 10$ pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la concesión de la retirada de basura y es­
tiércoles que se produzcan en el Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Antonio Redondo Cepero aproyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la 
calle de Laviana. 

Don Luis Arteaga Llorente proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 23 de la calle de Marcelo Usera. 

Don Emilio Cuenca Lara proyecta ampliar su fábrica de anuncios 
luminosos sita en la casa número 71 de la calle de Matilde Her­
nández. 

Don Julio Vergara Bueno proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 94 de la calle de Matilde Hernández. 

Don Mariano González Domínguez proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 27 de la calle del Nenúfar. 

Don Alberto Palacios Rey proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 8 de la calle de las Clavelinas. 

Don Manuel Mínguez Boya proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 46 de la calle de Carolina Coronado. 

Don Constantino Villar Soria proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 24 de la calle de Gobelas. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Guadalcazar (poblado 
de Ahijones). 

Doña Julia Hermosa Miranda proyecta establecer un hostal en 
la casa número 10 de la calle de Fúcar. 

Anthos, S. A., proyecta establecer un almacén de maquinaria 
con oficinas en la casa número 3 de la calle del General Aranaz. 

Don Juan Quirós Rubio proyecta establecer un taller de repa­
ración eléctrica de automóviles en la casa número 14 de la calle del 
Avefría. 

Don Luis García Rernando proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 90 de la calle del 
Conde de Peñalver. 

Don Eugenio Humanes Hernández proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 8 
de la calle del Lavapiés. 

Don Juan Encinas Ortiz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 de la avenida 
del Manzanares. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 10 de la calle de la Peña Santa. 
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Don Esteban Rodríguez proyecta establecer una tienda de con­
fecciones en la casa número 14 de la calle de Preciados. 

Don José Latorre de Diego proyecta establecer un almacén de 
libros en la casa número 27 de la calle de Zorrilla. 

Don Alfonso Biel Gonzalvo proyecta establecer un depósito 
cerrado de bolsas de politeno en la casa número 4 de la calle de la 
Calamina. 

Suministros Industriales, Máquinas y Utiles, S. A., proyecta 
establecer una oficina y venta de herramientas de corte en el blo­
que 97 de la Ciudad Los Angeles, local A. 

Don Gregorio Sánchez Dehesa Martín proyecta establecer un 
taller de ebanistería en la casa número 27 de la calle de Aguilafuente, 
local número l. 

Fox-Old, S. L., proyecta establecer un bar en la casa número 31 
de la calle de Andrés Mellado, local número 27. 

Don Juan José García Berzal proyecta establecer un taller elec­
tromecánico de reparación de automóviles en la casa número 110 
de la calle de Eugenia de Montijo. 

Doña María Sánchez Pardo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 58 de la calle 
de Fuencarra!. 

Doña Ana María García Moya proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 32 de la calle de Atocha. 

Don Vicente García Bermúdez proyecta establecer un bar en el 
bloque 8 de la calle de la Campiña, local número 127. 

Don Felipe Hernández Quiroga proyecta establecer un bar en 
una casa sin número de la calle de Ahillones (edificio comercial). 

Don Juan Martín Marina proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle del Barco. 

Don Pedro Chicharro Caballero proyecta establecer un taller de 
carpintería en una casa sin número de la calle del Ingeniero Torres 
Quevedo. 

Doña Purificación Rodríguez Rodríguez proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 7 de la calle de Garrovillas, local A. 

Doña Ramona García Díaz proyecta establecer un café bar res­
taurante en la casa número 4 de la calle de Julio Rey Pastor. 

Doña Matilde Mier Jadraque proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 293 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Jesús García Alvaro proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, sita en el Mercado de Puerta 
Bonita, puesto número 29. ' 

Don Francisco Jiménez Jaren proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en una casa sin número de la 
calle del Lago Van, con vuelta a la de las Ratas. 

Don Mariano García de Pedro proyecta ampliar su taller de 
tapicería sito en la casa número 28 de la calle de María Odiaga. 

Don Manuel Fernández Ramos proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 27 de la calle de Matías Turrión. 

Don Lesmes Vaquero Arribas proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 9 de la 
calle de Mira el Sol. 

Doña Luisa Ortega Bru proyecta establecer un taller de escul­
tura en madera en la casa número 42 de la calle del Prat. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer una sucursal con aire acondicionado en una casa sin nú­
mero de la: plaza de San Cayetano, con vuelta a la calle de Eraso. 

Don Angel García Lozano proyecta ampliar su taller de marro­
quinería sito en la casa número 29 de la calle de San Claudio. 

Dalubo, S. A., proyecta establecer un almacén de vinos en la 
casa número 20 de la calle de la Solana de Opañe!. 

Talleres J ona, S. L., proyecta ampliar su taller mecánico sito 
en la casa número 11 del paseo de los Talleres. 

Espanac, S. A., proyecta establecer un almacén de confecciones 
en la casa número 71 de la calle del General Pardiñas. 

Compañía Auxiliar de Distribución de Electricidad Cobra, S. A., 
proyecta ampliar sus oficinas sitas en la casa número 3 de la calle 
del General Moscardó. 

Plásticos Especiales, S. A., proyecta establecer un almacén con 
taller de manipulado y corte de materiales de plástico en la casa 
número 51 de la calle de Tomás Bretón, nave 28. 
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Don Antonio Silvela de la Hidalga proyecta establecer un taller 
de ebaJÚstería en la casa número 16 de la calle de los Geranios. 

Don Antonio Jiménez Jaren proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 103 de la 
Zona Comercial de Vicálvaro, local número 9. 

Clesa proyecta instalar un depósito de gas propano en una casa 
sin número de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Dionisio Martín Gómez proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 4 de la calle de Celanova. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 23 de la calle de Palafox. 

Don Jesús Milán Navas proyecta establecer una oficina de repro­
ducción de documentos en la casa número 12 de la calle de Sandova!' 

Don Leónidas Herrero Martín proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 27 de la calle de la Ventosa. 

Sucesores de A. García, S. L., proyecta ampliar su taller de 
ebanistería, como cambio de nombre, sito en la casa número 229 
de la calle de Villaami!. 

Don Luis Zorita Zorita proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 95 de la calle de Villajimena. 

Don Restituto Gutiérrez Martín proyecta establecer una bodega 
en la casa número 25 de la calle del Tucán. 

Don José López Carrasco proyecta establecer una fábrica de 
mesas de juegos recreativos en la casa número 30 de la calle del 
Naranjo. 

Don Martín G.-Martín García proyecta ampliar su taller de 
tratamientos térmicos de aceros y aleaciones en el kilómetro 2,800 
de la carretera de VilJaverde Bajo a San Martín de la Vega. 

Don Julio Pérez Siller proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número 154 de la calle de López de Hoyos. 

Delegación Nacional de Deportes proyecta establecer una resi­
dencia deportiva en una casa sin número de la calle de la Senda 
del Rey. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 45 de la calle de Serrano. 

Fachini, S. A., proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 3 de la calle de Urge!. 

Friotécnica, S. L., proyecta establecer un taller de reparación 
y conservación de acondicionadores de aire en la casa número 16 
de la calle de Miguel Palacios. 

Don Manuel y don José del Rey Cámara proyectan establecer un 
depósito cerrado de restaurante en la casa número 7 de la calle de 
los Yeseros. 

Don Dionisio López García proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de la Peña Nueva. 

Doña Norma Graciela Weiss de Castellano proyecta establecer 
un taller de marroquinería en la casa número 29 de la calle de 
Martínez Corrochano. 

Don Partabrai Tarachand Virroomal proyecta establecer una 
joyería y venta de artículos de regalo con aire acondicionado en la 
casa número 33 de la calle de la Montera. 

Conahoto, S. L., proyecta establecer un resturante bar cafetería 
en la casa número 7 de la calle de Ventura Rodríguez. 

Don Gabino Jiménez Martín proyecta establecer un depósito 
cerrado de pescadería en una casa sin número de la calle de Aguila­
fuente, local número 11. 

Don Andrés Greciano Moreno proyecta establecer una repostería 
en el bloque 735 del barrio del Pilar, local número 8. 

Doña Carmen Sánchez Greciano proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 23 de la calle de Calero Pita (galería, 
puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan puedan exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 27 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

27 de febrero de 1975 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que acontinuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 930, don José Rodríguez Díaz, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de Ambrosio Vallejo, 7: 

El señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, por su 
decreto de 15 del actual, ha dispuesto lo siguiente: 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 930, don 
J osé Rodríguez Díaz, del distrito de Tetuán, la sanción de aperci­
bimiento, por ser autor de una falta leve de inexactitud en el cumpli­
miento de sus obligaciones, al no justificar la enfermedad que alegó 
para no prestar servicio, pese a ser requerido para ello; imponerle 
la sanción de apercibimiento, por ser autor de una falta leve de 
inexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias 
al cambiar de domicilio sin comunicarlo a sus Superiores, y reque­
rir al Sereno de referencia para que se reincorpore a prestar servicio. 
entendiéndose si no lo verifica en el plazo de ocho días que ha 
renunciado al cargo. 

Contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel 
en que se publique esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa), pudiendo utilizar 
cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la ley de 
Procedimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Organiza­
ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones 
locales). 

Madrid, 20 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 5 en la zona industrial 
de V illaverde 

Tipo: 12.248.236 pesetas. 
Garantía provisional: 141.241 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 5 en la zona 
industrial de Villaverde, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, 
con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Enajenación de la parcela número 68 del poUgono de 
Francos Rodríguez 

Tipo: 3.780.000 pesetas. 
Garantía provisional: 85.600 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 68 del polígono 
de Francos Rodríguez, y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha parcela, con 
estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de 
(en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación de la parcela número 29 en el polígono de 
Antonio López-La Chimenea 

Tipo: 2.695.500 pesetas. 
Garantía provisional: 45.432 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 29 en el polígono 
de Antonio López-La Chimenea, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación de la parcela número 30 en el polígono de 
Antonio López-La Chimenea 

Tipo: 2.695.500 pesetas. 
Garantía provisional: 45.432 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
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técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 30 en el polígono 
de Antonio López-La Chimenea, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 15 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 
de 23 de enero último, aprobó la apertura de de calle particular 
interesada por don Fernando Guitarte y García de la Torre para 
terrenos situados en el kilómetro 6 de la carretera de Castilla, con­
forme se refleja en el plano que obra en el expediente, debiendo 
cumplimentar se las condiciones que para las calles particulares fija 
el artículo 22 de las vigentes Ordenanzas Municipales sobre Uso del 
Suelo y Edificación. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 13 de febrero de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 23 de enero último, aprobó la apertura de calle particular, pre­
sentada por don Fernando Guitarte y García de la Torre, para 
terrenos situados entre la calle de Bellatrix y el kilómetro 6 de la 
carretera de Castilla, conforme se reflej a en el plano que obra 
en el expediente, debiendo someterse a las condiciones que para las 
calles particulares fij a el artículo 22 de las vigentes Ordenanzas 
Municipales sobre Uso del Suelo y Edificación. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
J:?ueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 13 de febrero de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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